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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. IA-014P7R001-E375-2018 

PARA LA: 

"SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN, ENTREGA 
NACIONAL PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 26 FRACCION 11, 26 BIS FRACCIÓN 11, 27, 28 FRACCIÓN 1, 29, 36 SEGUNDO PÁRRAFO, Y 
43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 39, 77 Y 78 
DE SU REGLAMENTO, ASÍ COMO DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

INFORMACIÓN A PARTICULARES 

De conformidad con lo establecido en los numerales 6 y 7 de las Reglas generales para el contacto con 

particular~s, Sección 11, Anexo Primero del "Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", del ACUERDO por el que se 

expide el Protocolo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día jueves 20 de agosto de 2015 y en 

vigor a los treinta días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, así como 

a los ACUERDOS por los que se modifican los diversos que expide el Protocolo de actuación en materia de 

contrataciones públicas, otorgamiento y prorroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación los días viernes 19 de febrero de 2016 y martes 28 de febrero 

de 2017, se hace del conocimiento lo siguiente : 

~ Los servidores públicos que intervengan en el presente procedimiento de contratación, deberán 

observar el "Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones", el cual puede ser consultado por los particulares 

en la sección de la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla 

Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp. 

~ Los datos personales que se recaben serán protegidos y t ratados conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

~ Los pa rticulares tienen el derecho de presentar queja o denuncia ante el Órgano Interno de Control 

de la Convocante por el incumpl im iento de obligaciones que advie rtan en el contacto con los 

servidores públicos de la Convocante. 

La queja o denuncia la deberá presentar el particular, en el domicilio del Órgano lnter 

de la Convocante, sito en Av. Insurgentes Sur No. 452, 3er piso, Col. Roma Su r, C.P. 0676 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien, a t ravés del Sist ema Integral de Quejas 

Ciudadanas, a través de la liga https://sidec.funcionpublica .gob.mx. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

Con la finalidad de dar protección a los datos personales de los particulares, la Convocante establece el 
formato que se localiza como Anexo 7 en la presente Convocatoria, ·a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 y 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para lo cual deberá indicar si los 
documentos presentados y cuáles de ellos, contiene información de carácter confidencial, reservada o 
comercial reservada, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. 

A los particulares que intervengan en el presente procedimiento de contratación, se les invita para que 
realicen su manifiesto a fin de prevenir posibles conflictos de interés, el cual podrán realizarlo en la página de 
internet de la Secretaría de la Función Pública que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional 
(gob.mx), a través de la liga https://manifiesto.funcionpublica .gob.mx/SMP-web/xhtml/loginPage. isf, 
conforme al numeral 2 del "Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y 
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones" en el que afirmen o nieguen los vínculos o 
relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 
"C9NTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Instituto FONACOT), a través de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en adelante la Convocante, con dpmicilio en Avenida 
Insurgentes Sur No. 452, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06760 en la Ciudad de 

México, con teléfono 5265-7400, Ext. 7380 y correo electrónico edgar.urbano@fonacot.gob.mx, en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
26 fraccion 11, 26 bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 29, 36 segundo párrafo y 43 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 77 y 78 de su Reglamento, así como demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

C o N V o C A 

A las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana que no se encuentren en alguno de los supuestos 
que establecen los artículos 50 y 60 de La Ley, y cuya actividad u objeto social, sea entre otros, prestar 
servicios relacionados con el objeto de la presente convocatoria, que se encuentren debidamente 
constituidas conforme a las Leyes Mexicanas y que se interesen y cumplan los requisitos para participar en la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional No. IA-014P7R001-E375- 2018, conforme a las 
siguientes: 

B A S E S 

l. INFORMACIÓN GENERAL. 

En la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional podrán participar 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, debidamente establecidas de conformidad con 
la Legislación Mexicana, de acuerdo a la fracción I del artículo 28 de La Ley, asimismo que no se 
encuentren inhabilitadas en términos de La Ley. 

Con fundamento en lo que establecen los artículos 26 fraccion 11, 26 Bis fracción 11 y 27 de La Ley, la 
presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas es Electrónica por lo que los Licitantes deberán 
presentar sus preguntas, la documentación legal-administrativa y propuestas técnica y económic . ......-.a~ 

forma electrónica a través del Sistema CompraNet, conforme al Acuerdo por el que se esta I cen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de In 
Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federa 
de j4nio del 2011. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001~E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, 
sólo se realizarán a través de CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos actos. 

1.1. IDIOMA EN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, así ~orno los documentos adicionales del 
servicio ofertado por los licitantes. 

1.2. MONEDA CON LA QUE SE COTIZARÁ 

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en moneda nacional (peso mexicano). 

1.3. ÁREA TÉCNICA Y/O REQUIRENTE. 

El procedimiento de contratación para la prestación del servicio fue solicitado por la Subdirección 
General de Desarrollo de Negocio, Productos e Investigación de Mercados, mediante oficio número 
SGDNPIM/202/06/2018, la cual de acuerdo con el artículo 2 fracción 11 del RLey, tendrá el carácter de 
área técnica y requirente y será la responsable de dar respuesta a las preguntas que se deriven de la 
Junta de Aclaraciones, de evaluar la solvencia de las propuestas técnicas, considerando las 
especificaciones técnicas que se incluyan en la presente Convocatoria, el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio, formatos, y precisiones de la Junta de Aclaraciones, así como de la administración 
y verificación del cumplimiento del contrato. 

1.4. CARÁCTER Y CLASIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN 

1.4.1. CARÁCTER DE LA INVITACIÓN. 

Con fundamento al artículo 28, fracción I de La Ley, la presente invitaci9n se con 
nacional, por lo que solamente podrán participar en este procedimiento, personas fí 
nacionalidad mexicana. 

1.4.2. CLASIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN. 

Con fundamento en lo que establecen los artículos 26 Bis fracción 11 y 27 de La Ley, la sente 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas es electrónica, por lo que los licitantes debe án presentar sus 
preguntas y documentación legal, propuestas técnica, y económica a través de m dios remotos de 
comunicación electrónica, mediante el Sistema CompraNet . 

.. · 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

1.5. PLURIANUALIDAD. 

No aplica 

1.6. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA. 

La Convocante cuenta con los recursos necesarios para la contratacion del servicio de empaquetado, 
etiquetado, recolección y envío nacional para la distribución de artículos promocionales para el 
ejercicio 2018 de conformidad con el oficio de suficiencia presupuesta! número DICP-SP-2018-122 de 
fecha 18 de junio de 2018, en la partida 34701 "Fletes y Maniobras" 

1.7. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Conforme al artículo 84, penúltimo párrafo del RLey, el servidor público responsable de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato por el Instituto FONACOT será el Lic. Martín Alejandro Landín 
Boyer, Subdirector General de Desarrollo de Negocio, Productos e Investigación de Mercados, con 
domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 452, Piso 5, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, 
Ciudad de México. 

11. OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN 

11.1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

El detalle de las características, especificaciones y alcances de la contratación que deberán cumplir los 
servicios objeto de esta Invitación, se señalan en el Anexo 13 Características Técnicas del Servicio, de 
esta Convocatoria. 

Los compromisos y obligaciones que se deriven de la presente lnvitadón se formalizarán mediante la 
suscripción de un contrato de conformidad con los artículos 45 y 47 de La Ley, 81 y 85 del RLey. 

11.2. PARTIDAS QUE INTEGRAN LA INVITACIÓN 

Para el presente procedimiento de Invitación, la contratación para el servicio de e p, quetado, 
etiquetado, recolección y envío nacional para la distribución de artículos promocion 
ejercicio 2018, se integra en una sóla partida; por lo que se adjudicará a un solo licitante q 
mejores condiciones para la convocante, el cual debe cumplir administrativa, técnica y 

económicamente con todo lo solicitado en la presente convocatoria de invitación y su juntas de 
aclaraciones. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

11.3. PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA 

Para este procedimiento de contratación, no aplica el precio máximo de referencia. 

11 .4. NORMAS APLICABLES/ CERTIFICACIONES. 

Para este procedimiento de contratación, no aplican normas ni certificaciones. 

11.5. MUESTRAS. 

Para este procedimiento de contratación, no aplica la entrega de muestras. 

11 .6. TIPO DE CONTRATACIÓN. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I inciso "d" del Reglamento de la RLey, se 
comunica que el contrato que se derive de la presente licitación será por el ejercicio fiscal 2018, de 
acuerdo a la suficiencia presupuesta! autorizada para tal efecto. 

11.7. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 

No aplica . 

11.8. TIPO Y MODELO DE CONTRATO. 

Los compromisos que se deriven de la presente invitación, se formalizarán mediante la suscripción de 
un contrato, que se elaborará de conformidad con La Ley, y su RLey, la presente convocatoria, la junta 
de aclaraciones y las demás disposiciones legales aplicables, cuyo modelo se anexa a la presente 
convocatoria como parte integrante de la misma. Anexo 15 

El licitante adjudicado, no podrá por ningún motivo subrogar, subcontratar o ceder tota par ente 
a terceros los derechos y obligaciones derivados del contrato objeto de la presen e · vitación, e 
conformidad con lo señalado en el Artículo 46 último párrafo de La Ley, salvo los de chos de cobro, 
previo consentimiento expreso y por escrito de la convocante. 

11.9. VIGENCIA 

El contrato que se derive del presente procedimiento tendrá una vigencia a partir del da h\' bil sigui 
/ 

del fall al 31 de dic"émbre de 2018. 
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De conformidad con lo establecido en el quinto párrafo del artículo 84 del RLey, la prestación del 
servicio se llevará a cabo de conformidad con lo solicitado en el Anexo 13 Características Técnicas del 
Servicio, sin prejuicio de que se cumpla con la obligación de formalizar el contrato dentro del plazo 

establecido en el numeral 111.4.5., FIRMA DEL CONTRATO. 

11.10. LUGAR, PLAZO, HORARIO DE LA CONTRATACIÓN Y PLAZO PARA LÁ SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 

11.10.1. LUGAR 

El prestador del servicio ganador se obliga a empaquetar, etiquetar, recolectar y enviar los artículos 

promocionales 2018, cubriendo al 100% en las distintas oficinas, sucursales, direcciones y/o 
representaciones del Instituto FONACOT, en el Anexos "13-A"y 13-B" a nivel nacional y local conforme 

a las órdenes de trabajo . 

El prestador del servicio ganador tendrá que realizar tres recolecciones en la dirección que se indique 

en las órdenes de trabajo Anexos 13-B que se mencionan en el punto l. Características del servicio del 

Anexo 13 Características Técnicas del Servicio, los envíos y entregas serán nivel local y nacional en 

cada una de las oficinas, sucursales, direcciones y/o representaciones del Instituto FONACOT. 

11.10.2. HORARIO 

Los artículos promociona les deberán de entregarse en días y horas hábiles de acuerdo con las órdenes 

de servicio y dentro de los horarios de cada lugar, establecidos en el Anexo "13-A". 

11.10.3. PLAZO 

La primera orden de trabajo se le entregará al prestador del servicio ganador al día hábil siguiente de 

la notificación del fallo, indicando las fechas y domicilio donde comenzará con el empaquetado, 
etiquetado y las fechas para la recolección con el fin de cumplir con los meses estipulados para la 

entrega de promocionales, por lo que prestador del servicio ganador deberá haber entregado al 100% 

los promocionales conforme a cada orden de trabajo, debiendo realizar el servicio dentro de los 

siguientes plazos: 

lra entrega- agosto 

2da entrega - entre septiembre y octubre 

3ra entrega- en noviembre 

La totalidad de los artículos promocionales de cada órden de trabajo una vez empaq etados y 

etiquetados deberán entregarse máximo en 15 días hábiles a partir de la fecha de recolec ión en el 

domicilio que se indique en las órdenes de trabajo. 
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. 11.10.4. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. 

El plazo para la suspensión de los servicios será de 5 días naturales. Asimismo, la suspensión de la 
prestación de los servicios, se ajustará a lo dispuesto por los artículos 55 Bis de La Ley y 102 fracción 11 
de su RLey. 

111. FORMA Y TERMINOS QUE REGIRAN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN. 

111.1. REDUCCIÓN DE PLAZOS 

Para este procedimiento de contratación, no se establece reducción de plazos. 

111.2. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA 

Las condiciones contenidas en esta convocatoria a la invitación así como en las propos1c1ones 
presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
26 séptimo párrafo de La Ley. 

111.3. CONSULTA DE LA CONVOCATORIA, CALENDARIO Y LUGAR DE LOS ACTOS. 

111.3.1.CONSULTA DE LA CONVOCATORIA. 

La convocatoria podrá ser consultada en el domicilio de la Convocante, hasta inclusive el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de la presente Invitación. El horario 
de consulta será de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, sin costo alguno. 

Asimismo, la información de esta convocatoria estará disponible a través de CompraNet, para su 
consulta en el sitio http://www.compranet.gob.mx. 

111.3.2.CALENDARIO Y LUGAR DE LOS ACTOS. 

De conformidad con el inciso b de la fracción 111 del artículo 39 del RLey, se hace del c n cimiento a 
los licitantes, el calendario y lugar para llevar acabo los diferentes eventos del pro edimiento de 
invitación por medios electrónicos, siendo los siguientes: 
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DÍA: 

DlA: 

LUG.4:R: 

DÍ~: 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" . 
PUBLICACIÓN EN COMPRAN ET DE LA CONVOCATORIA DE INVITACIÓN: 

11 MES: JULIO AÑO: 2018 HORA: 

ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES: 

17 

1 

MES: 

1 

JULIO 

1 

AÑO: 

1 

2018 
1 HORA: 1 

18:00 
Hrs. 

11:00 
Hrs. 

El acto se realizará a través de CompraNet en el Auditorio ubicado en el 4º piso del 
domicilio de la Convocante, por lo que de conformidad con lo establecido en el 
articulo 26 Bis fracción 11 de La ley, únicamente podrán participar los servidores 
públicos de la Convocante, facultados para asistir a este evento, mismo que se llevará 
a cabo sin la presencia de los licitantes. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 

24 MES: JULIO AÑO: 2018 HORA: 11:00 
Hrs. 

LUGAR: El acto se realizará a través de CompraNet en el Auditorio ubicado en el 4º piso del 
domicilio de la Convocante, por lo que conformidad con lo establecido en el articulo 
26 Bis fracción 11 de la ley, únicamente podrán participar los servidores públicos de la 
Convocante, facultados para asistir a este evento, mismo que se llevará a cabo sin la 
presencia de los licitantes. 

ÓÍA: 

Ll!IGAR: 

DÍA: 

LUGAR: 

ACTO DE NOTIFICACIÓN DE FALLO: 
26 MES: JULIO AÑO: 2018 HORA: 14:00 

Hrs. 
El acto se realizará a través de CompraNet en el Auditorio ubicado en el 4º piso del 
domicilio de la Convocante, por lo que conformidad con lo establecido en el articulo 
26 Bis fracción 11 de la Ley, únicamente podrán participar los servidores públicos de la 
Convocante, facultados para asistir a este evento, mismo que se llevará a cabo ,.......,,.,....._ 
presencia de los licitantes. 

FECHA ESTIMADA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 
10 MES: AGOSTO AÑO: 2018 HORA: 

Hrs. 
El contrato se firmará dentro de los 15 días naturales siguientes al de la fe ha de Fallo 
de la presente invitación en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Servicios Generales ubicada en el piso 1 del domicilio de la Convocante. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN V ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

De conformidad c<;>n el numeral 9. NIVELES JERÁRQUICOS de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, los Actos referidos 
podrán ser presididos indistintamente por el Subdirector General de Administración, o Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales o el Subdirector de Adquisiciones o Subdirector de Servicios 
Generales o Subdirector de Infraestructura, como servidores públicos designados. 

En caso de que por causas de fuerza mayor o caso fortuito no sea posible desarrollar los actos previstos 
en el presente procedimiento de invitación, éstos serán pospuestos y se reanudarán tan pronto 
desaparezcan las causas que motivaron la suspensión, previa notificación por escrito a los licitantes, sin 
que esto implique responsabilidad alguna para la Convocante. 

111 .4. ACTOS DE LA INVITACIÓN. 

Los actos de la presente Invitación, se llevarán a cabo exclusivamente de forma electrónica, utilizando 
medios de comunicación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 
27 de la Ley. 

La(s) juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo se 
realizarán únicamente a través de CompraNet, por lo que dichos actos, se llevarán a cabo sin la presencia 
de los licitantes. 

Podrán asistir a los diferentes actos de la presente invitación, cualquier persona física o moral, así como 
los representantes de las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no 
Gubernamentales, bajo la condición de registrar anticipadamente su asistencia al acto y fungir 
únicamente como observadores y abstenerse de intervenir en cualquier forma en I s mismos de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 penúltimo párrafo de La Ley. 

CONSIDERACIONES A OBSERVAR DURANTE LOS ACTOS DE LA INVITACIÓN 

- Con el objeto de mantener el orden, a las personas (Observadores) que asistan aleve to, les queda 
prohibido introducir alimentos, así como el uso restringido de teléfon s celulares, 
radiocomunicadores y radio localizadores audibles,' computadoras portátiles, juego 
equipos de audio y video en el interior de la sede del evento, desde el inicio y hast 
del evento. 

- Con el objeto de mantener el orden, durante los actos de la Invitación, se debe á de mantener 
cerrada la puerta del lugar del evento, con la finalidad de evitar la entrada y salí 
personas. 
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- Para el Acto de Apertura de Proposiciones la Convocante dará por iniciado el evento en punto de 
la hora señalada en el numeral 111.4.2. ACTO DE PRESENTACIÓN V APERTURA DE PROPOSICIONES, 
por lo que después de esa hora no se permitirá el acceso a persona alguna (observadores) a dicho 
acto aun cuando se haya registrado en tiempo y forma en el acceso principal de las instalaciones 
de la Convocante. 

- La Convocante verificará en el acto de presentación y apertura de proposiciones de la Invitación, 
previamente a la apertura de las propuestas enviadas a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, que las mismas (incluyendo cada uno de los documentos solicitados), 
no contengan algún virus informático, según la revisión que se haga de ellos con los sistemas 
antivirus disponibles en la misma. 

- Las proposiciones hechas a través del Sistema CompraNet, se tendrán como no presentadas 
cuando, el archivo electrónico en que se contengan las proposiciones y/o demás información, no 
pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la convocante. 

111.4.1. JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 Bis de La Ley, 45 y 46 fracción 11 del RLey y con el 
objeto de resolver las dudas que pudieran motivarse con la lectura del contenido de la convocatoria, 
la junta de aclaraciones de la misma se llevará a cabo el día [l.7de_j}l!Lo de _2~41§:iws.ii!Wo a l~i 1!:d,Q 
por¡~, por lo que aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos 
en la Convocatoria, deberán apegarse a las siguientes formas y términos: 

1. Deberán presentar un escrito, a través de CompraNet, en el que expresen su interés en participar 
en la Invitación y donde su firmante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, incluyendo en el escrito 
los datos siguientes {Anexo 5 ó SA): 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así mismo, en su 
caso, de su Apoderado o Representante. Tratándose de personas morales, además se 
señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos las 
escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las qu 
la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios 

b) Del Apoderado o Representante legal del licitante: Datos de las escrituras pú licas en 1 
que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas. 

Nota: Si el licitante es persona física, deberá ajustar el texto del mencionado e crito. 
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Para tal efecto, los interesados podrán optar por utilizar el formato contenido en el Anexo 5 ó SA 

de la presente Convocatoria . 

Las personas que manifiesten su interés en participar en la Invitación mediante el escrito a que se 

refiere este punto, serán consideradas licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de 

aclaración en relación con la Convocatoria. 

En caso de omitir el envío del Anexo 5 ó SA, o el escrito referido, vía CompraNet, las preguntas se 

tendrán por no presentadas y no serán contestadas por la Convocante. 

2. Las solicitudes de aclaración deberán enviarse a través de CompraNet, a más tardar 24 horas 
antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la Junta de Aclaraciones, y deberán ser 

planteadas de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en 

la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes 

que no cumplan con los requisitos señalados. no se les dará respuesta. 

3. Preferentemente, el envío de las preguntas deberá ser en formato tipo Word para Windows 

versión 97 - 2010 o PDF editable, no archivos de imagen tipo JPG o GIF (libre de virus). 

4. Las solicitudes de aclaración, así como el escrito requerido, que sean recibidas con posterioridad 
al plazo señalado, no serán contestadas por la Convocante por resultar extemporáneas; en caso 

de que algún licitante envié nuevas solicitudes de aclaración en la junta correspond iente, las 

deberá enviar por CompraNet y la Convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. En ambos 

casos, si el servidor público que preside el acto considera necesario citar a una ulterior junta. la 

Convocante tomará en cuenta dichas solicitudes para responderlas. Lo anterior, de conformidad 

con el artículo 46, fracción VI del RLey. 

La Convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración de los licitantes, la que 

se registre en CompraNet al momento de su envío. 

Durante el acto de la Junta de Aclaraciones, la Convocante enviará, a través de CompraNe 

respuestas a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fech señ as en 1 

Convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones. El servidor público q esida la junta 

de aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes de a 

o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los licitant 

caso, fecha, en que se continuará con la junta de aclaraciones 

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la Convocant 

licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo q e endrán 

para formular las pregu as que consideren necesarias en relación con las respuesta remitidas. Dicho 
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plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas y será establecido a 
consideración del servidor público que presida el acto. Una vez recibidas las preguntas, la convocante 
informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las respuestas correspondientes. Una vez 
solventados los cuestionamientos formulados por los licitantes respecto de las respuestas dadas por 
la convocante en la Junta de Aclaraciones, se levantará el acta correspondiente en la que se 
consignarán las preguntas, aclaraciones y precisiones respectivas, misma que será firmada por los 
servidores públicps asistentes al acto. La falta de firma de alguno de los servidores públicos asistentes 
no invalidará el contenido y los efectos de la mencionada acta. 

La Convocante estará obligada a dar respuesta, en forma clara y precisa, tanto a las solicitudes de 
aclaración como al replanteamiento que los licitantes formulen respecto de las respuestas dadas por 
la Convocante en la Junta de Aclaraciones. 

Cualquier punto señalado en la presente Convocatoria, de los cuales no sea solicitada aclaración por 
parte de los licitantes, se considerará como plenamente entendido y aceptado, debiéndose cumplir 
en los términos de la presente Convocatoria. 

De conformidad con el artículo 33 tercer párrafo de la Ley, cualquier modificación a la presente 
Convocatoria, derivada del resultado de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, será considerada como parte 
integrante de la propia Convocatoria y, deberá tomarse en cuenta por los licitantes en la elaboración 
de su proposición. 

111.4.2. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS. 

De conformidad con el artículo 35 de la Ley, el Ac!o de Presentación y Apertura de Proposiciones se 
llevará a cabo a través de CompraNet el día 24·de julio de 20!;'ª, igi~iando puntualmente a la~ 11:Qg 
hora~, para el procedimiento de contratación previsto por esta Convocatoria, los licitantes deberán 
enviar a través de CompraNet los documentos que integran su proposición, utilizando, en sustitución 
de la firma autógrafa, los medios de identificación electrónica (firma electrónica), en términos el 
artículo SO del RLey, así como las disposiciones contenidas en el ACUERDO, la firma electróni de las 
proposiciones producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos cor es ndientes 
y, en consecuencia, tend'rán el mismo valor probatorio en cumplimiento al artículo 27, 1 mo párrafo 
de la Ley. 

La documentación Legal administrativa, propuesta técnica y económica, deberán elabor se canfor 
a lo señalado en los numerales IV., V., V.1., y V.2., de esta convocatoria, en formatos PO , HTML o en 
su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF. 
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Los licitantes deberán concluir el envío de sus proposiciones a través de CompraNet antes de la hora 
señalada como de inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas ajenas a la 
voluntad de la Secretaría de la Función Pública, o de la Convocante, no sea posible abrir el sobre que 
contenga las proposiciones enviadas a través del Sistema CompraNet, el acto se rea.nudará a partir de que 
se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el sobre en los que se 
incluya dicha información contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa motivada 
por problemas técnicos imputables a los programas o equipo de cómputo del licitante, se tendrán por no 
presentadas las proposiciones y demás documentación requerida en la presente Convocatoria. 

La Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento que durante el lapso de 
interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la 
Convocante. 

DESARROLLO DEL ACTO. 

El desarrollo será el siguiente: 

A. Se declarará iniciado el acto a la hora indicada en el calendario de eventos de la Convocatoria de 
Invitación procediéndose al registro en su caso de los observadores, no permitiendo el acceso a 
persona alguna ajena al acto. 

B. Se efectuará la presentación de los Servidores Públicos asistentes, siendo presidido por el 
Servidor Público designado por la Convocante para tal efecto, quien será el único facultado para 
aceptar o desechar las proposiciones y en general, para tomar todas las decisiones durante la 
realización del acto, en los términos de La Ley y el RLey. 

C. Acto seguido, la Convocante accesará al Sistema CompraNet y procederá a verificar la 
presentación o no de proposiciones por este medio. 

D. La Convocante descargará las proposiciones presentadas a través del Sistema 
procederá a la apertura de todos los archivos que contienen la documentación y 
recibidas, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique 
de su contenido. 

La información descargada del Sistema CompraNet será guardada en archivo electr 
que será entregada al área requirente/técnica para su posterior evaluación técnica. 
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RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

Los licitantes deberán concluir el envío de sus propuestas técnica y económica y su 
documentación legal-administrativa, incluyendo la documentación distinta a éstas, antes de la 
fecha y hora establecida en la Convocatoria para el inicio de presentación de proposiciones. 

E. En este acto se procederá a la revisión cuantitativa de los documentos solicitados, sin entrar al 
análisis detallado de su contenido y se dará lectura al precio que integra la propuesta económica 
(Anexo 11), lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47 y 48 fracción 111 del 
RLey. 

Durante la revisión cuantitativa de la documentación sólo se hará la indicación del documento 
que haya o no presentado, lo cual se hará constar en el acuse presentado para tal fin, los motivos 
de incumplimiento se darán a conocer en el acto de fallo a partir del resultado de la evaluación 
cualitativa por el método binaria. 

F. Por trastarse de una invitación electrónica no procede lo aplicable en la fracción II del Artículo 35 
de la Ley, por lo que únicamente se procederá a la rubrica de los Anexos 3 y 4 y propuestas 
económicas por todos los asistentes al acto en comento. 

Concluido este acto, se procederá a levantar el acta correspondiente, en la que se harán constar 
las proposiciones que fueron recibidas en tiempo y forma a través del Sistema CompraNet y el 
importe de las propuestas económicas de cada una de ellas, se dará lectura a la misma y será 
firmada por los asistentes, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los licitantes, para 
efectos de su notificación. 

111.4.3. FALLO. 

Con fundamento en los artículos 37 de La Ley, así como 39 fracción 111 inciso k) del RLey, el fallo de la 
eresente invitación se dará a conocer en junta pública, la cual se llevará a cabo el día Í,p de juljp di 
~!f§, irJ1~,í,in.~o a . lis 14:QQ, ho~ en el auditorio del 4º piso del inmueble ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, México, Ciudad de 
México. 

La fecha para la emisión del fallo podrá diferirse, siempre y cuando el plazo no exc 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente de conformidad co 
fracción 111 de La Ley y 48 último párrafo del RLey. 

Las proposiciones que fueron desechadas conforme a lo previsto por el artículo 56 últi o párrafo de 
La Ley, podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten, una vez transcurridos 60 ías naturales 
contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, excepto que exista alguna 
inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la t al conclusión 
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de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la Convocante podrá 
proceder a su devolución o destrucción. 

Para el caso de la presentación de muestras, éstas se conservarán por un periodo máximo de 30 días 
naturales posteriores a los tiempos establecidos en el párrafo anterior, una vez transcurrido el plazo la 
convocante procederá a desechar las mismas. 

Para solicitar a la Convocante la devolución de proposiciones desechadas, los licitantes contarán con 
un plazo de hasta treinta días naturales contados a partir del plazo señalado en el artículo 56 último 
párrafo de La Ley, conforme a lo dispuesto por el artículo 104 del RLey. 

Al término del evento, se levantará el acta de fallo, la que será firmada por los asistentes y de la que se 
entregará copia a los mismos. 

111.4.4. ACTAS DE LOS ACTOS Y SU NOTIFICACIÓN. 

Las actas de las juntas de aclaraciones, de los actos de presentación y apertura de proposiciones y del 
fallo del procedimiento de Invitación, serán rubricadas y firmadas por los Servidores Públicos que 
intervinieron en los actos, así como por los observadores, de conformidad con lo señalado en el artículo 
37 Bis de La Ley. 

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y del fallo 

del procedimiento de Invitación cuando éste se realice en junta púb lica, se pondrán al finalizar dichos 
actos, para efectos de su notificación a disposición de los licitantes, entregándose copia de dichas actas 
en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, donde serán proporcionadas, por un 

término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir 
a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas. Este procedimiento sustituye a la 
notificación personal. 

Asimismo, las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura d 
y del fallo del procedimiento de invitación estarán disponibles para su consulta 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx, al tér in 
correspond iente, sin menoscabo de que puedan acudir a recogerlas al domicilio de la Ca 

111.4.5. FIRMA DEL CONTRATO 

La firma del contrato que se derive de la presente invitación se llevará a cabo dentro de los 15 días 
naturales siguiente~ al de la fecha de fallo, conforme a lo señalado en el artículo 46 de La ey y 84 del 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 
RLey, en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
Avenida Insurgentes Sur No. 452, 1 º Piso, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 

de México. 

111.4.5.1. DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO. 

El licitante que resulte ganador, deberá presentarse el día hábil siguiente de haberse emitido el fallo, 

en el domicilio de la Convocante, dentro del horario de las 9:00 a las 15:00 horas o de las 16:00 a las 

18:00 horas; presentando escrito en el que relacione la entrega de la siguiente documentación: 

111.4.5.1.1. PERSONAS FÍSICAS 

l. Copia legible en todas sus fojas y original para cotejo del acta de nacimiento o carta de naturalización 
respectiva expedida por autoridad competente. 

2. Copia legible de la Identificación oficial vigente (Pasaporte, Cedula Profesional, Cartilla del servicio 

Militar Nacional o Credencial para votar) y original para cotejo. 

3. Copia legible de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además el alta ante el Servicio de 

Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Formato Rl) 

5. Copia legible del comprobante de domicilio (recibo telefónico, recibo de luz, agua.}, con vigencia 

máxima de 2 meses y original para cotejo. En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostente 

tener el domicilio fiscal, el licitante deberá proporcionar copia legible del contrato de arrendamiento. 

6. Original de la carta con datos bancarios (Nombre del banco, No. de plaza, No. de sucursal, No. de 

cuenta y el No. de clabe.) 

7. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 32-D del CFF. En caso de que no se encuentre vigente la presentada en su 
propuesta. 

8. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en se ' id 

Apéndice "E". En caso de que no se encuentre vigente la presentada en su propuesta. 

9. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descue tos, emiti 

por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. En caso d que no se 
encuentre vigente la presentada en su propuesta. /¡V, 
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10.Para el supuesto de que haya presentado escrito en el que manifieste que concluirá su trámite de 
registro antes de que finalice el proceso de invitación deberá proporcionar el Registro de Proveedores 
y Contratistas (RUPC). 

111.4.5.1.2. PERSONAS MORALES 

1. Copia legible del acta constitutiva del licitante conteniendo la inscripción Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, según corresponda, así como todas las modificaciones existentes y 
presentar original para cotejo. 

2. Copia legible del testimonio notarial con datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, del Poder General para actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el 
contrato y original para cotejo. 

3. Copia legible de la Identificación oficial vigente del representante legal o de quien suscriba el contrato 
(Pasaporte, Cedula Profesional, Cartilla del servicio Militar Nacional o Credencial para votar) y original 
para cotejo. 

4. Copia legible de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además el alta ante el Servicio de 
Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

S. Copia legible del comprobante de domicilió (recibo telefónico, recibo de luz, agua.), con vigencia 
máxima de 2 meses y original para cotejo. En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostente 
tener el domicilio fiscal, el licitante deberá proporcionar copia legible del contrato de arrendamiento. 

6. Original de la carta con datos bancarios (Nombre del banco, No. de plaza, No. de sucursal, No. de 
cuenta y el No. de clabe.) 

7. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo de canfor 
establecido en el artículo 32-D del CFF. En caso de que no se encuentre vigente la pr 
propuesta. 

8. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en s ntido positivo. 
Apéndice "E". En caso de que no se encuentre vigente la presentada en su propuest 

9. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de dese 
por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. En cas 
encuentre vigente la presentada en su propuesta. 
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10.Para el supuesto de que haya presentado escrito en el que manifieste que concluirá su trámite de 
registro antes de que finalice el proceso de invitación deberá proporcionar el Registro de Proveedores 
y Contratistas (RUPC). 

111.5. MODIFICACIONES Al CONTRATO. 

El contrato que se derive de esta invitación, estando vigente, sólo se podrá modificar conforme a lo 
dispuesto en el artículo 52 de la ley y 91 y 92 del Rley. 

111.6. RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES VIA SERVICIO POSTAL O MENSAJERÍA 

Para el presente procedimiento de invitación, no se recibirán proposiciones a través d~ servicio postal 
o mensajería, los licitantes podrán participar únicamente de forma electrónica a través de CompraNet. 

111.7. VIGENCIA DE LAS PROPOSICIONES 

Se hace del conocimiento a los licitantes que, una vez recibidas las proposiciones en la fecha; hora y 
lugar establecidos, éstas no podrán retirarse ni dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse 
vigentes dentro del presente procedimiento de invitación hasta su conclusión, conforme a lo previsto 
en el artículo 26, penúltimo párrafo de la ley y 39 fracción 111 inciso d) del Rley. 

111.8. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

La documentación Legal administrativa, propuesta técnica y económica del licitante enviadas a través 
del Sistema CompraNet, deberá elaborarse conforme a lo señalado en los numerales IV., V., V.1., y 
V.2., de esta convocatoria, en formatos PDF, HTML o en su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o 
GIF, en papel membretado del licitante y contar con firma autógrafa, foliada en cada una de sus hojas, 
y la propuesta en su totalidad deberá ser registrada en CompraNet utilizando en sustitución de la firma 
autógrafa los medios de identificación electrónica {Firma Electrónica Avanzada emitida por el Servicio 
de Administración Tributaria SAT), en términos del artículo 50 del Rley, así como a las disposic· 
contenidas en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observ para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominad mpraNet, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio del 2011, la firma ele nica de las 
proposiciones producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos co 
y en consecuencia tendrán el mismo valor probatorio, en cumplimiento al artículo 27 últim 
La Ley. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 
El domicilio que se señale en el Anexo 5 o Anexo SA será aquel en el que el licitante pueda recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos que resulten de la invitación. 

Para agilizar el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, se solicita a los licitantes enviar los 
archivos electrónicos que contienen su proposición en forma ordenada, identificándolos mediante la 
numeración y descripción de las partes de la proposición que conforme a la Convocatoria de la presente 
invitación se solicitan, a fin de identificar con mayor celeridad su contenido. 

Preferentemente, deberán identificarse cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los 
datos siguientes: el nombre o la razón social del licitante; clave del Registro Federal de Contribuyentes 
y número invitación cuando ello sea técnicamente posible y número de página de manera consecutiva 
por propuesta en la totalidad de los documentos. 

Todas las hojas que integren sus propuestas deberán presentarse debidamente foliadas, en todas y 
cada una de las hojás que la integran de manera individual por propuesta, lo anterior en términos de 
lo establecido en el artículo 50 del RLey. 

Para el envío de las proposiciones documentación legal administrativa, técnica y económica a través de 
CompraNet, el licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la Secretaría de la 
Función Pública le proporcione. 

Los licitantes, deberán verificar que sus propuestas cuenten con el acuse de recibo electrónico que 
emita la Secretaría de la Función Pública a través de CompraNet. 

Los licitantes que envíen sus proposiciones a través del Sistema CompraNet, admitirán que sus 
proposiciones no se tendrán por presentadas, cuando los sobres recibidos contengan virus informáticos 
o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas 
o equipos de cómputo. 

No obstante, la Convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante 
del OIC, con los programas Word, Excel, PDF o cualquiera que pudiera resolver dicha problemática, en 
caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o es á alte i_.c;r ->-j,,1,1.u. 
ajenas a la Convocante o a CompraNet, la proposición se tendrá por no present da 

La presentación de proposiciones se hará a través de CompraNet, los sobres será generados media te 
el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que s an 
inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Sec taría de la Fun ión 
Pública. 
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"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL 

MEMBRETADO. 

1. El licitante deberá presentar su documentación legal y administrativa foliada de manera 
consecutiva en cada una de sus hojas que conforman cada una de sus propuestas. 

2. El licitante deberá presentar previo al acto de junta de aclaraciones carta en hoja membretada 
y firmada por su representante legal donde exprese su interés de participar en el procedimiento 
de la invitación que nos ocupa, debiendo integrar dicho documento como parte de la 
documentación legal-administrativa. 

3. El licitante deberá presentar acta de nacimiento para el caso de personas físicas y para el caso 
de personas morales acta constitutiva, así como su última modificación donde se pueda 
constatar su objeto social, relación de accionistas y su porcentaje de participación, en tamaño 
carta o legal, legible de cada una de sus fojas. 

4. El licitante deberá presentar poder notarial donde se especifique que el apoderado goza de 
poder para actos de administración, en tamaño carta o legal, legible de cada una de sus fojas. 

S. El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que acepta todas las cláusulas y 
condiciones de la convocatoria de invitación, de conformidad a la novena disposición del 
acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de 
comunicación electrónica, en el envío de proposiciones dentro de las licitaciones públicas que 
celebren las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía. Anexo l. 

6. El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante manifieste que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse y responder por sí o su representada en la presente 

invitación, así como para suscribir las propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 48 fracción V del RLey. 

Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 o Anexo SA e invariablemente se r10.io,,er,"'° 

insertar la leyenda "Bajo protesta de decir verdad". 

El domicilio que se mencione en los documentos 
Convocante como el indicado para que el licitante 
resulten de los actos, contratos y convenios derivados de este procedimiento. Asimi 
contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo 5 o Anexo 5 según sea 
el caso. 

25/111 
Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México 

Tel. (55) 52 65 74 00 www.fonacot.gob.mx 1/ 

I 



STPS 
\fGV:T~RfA rH:=t r'R\1;:,lJO 

Y f!tl.:VISióN \OCIAt 

fiiiacot 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

7. Identificación oficial vigente y legible de la persona física o del representante legal de la persona 
moral, la que deberá contener firma i¡ fotografía, debiendo ser alguno de los siguientes 
documentos: pasaporte, cartilla, credencial para votar, cédula profesional o los formularios FM2 
Y FM3, (Estos dos últimos en caso de ser de nacionalidad extranjera). 

8. Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que ni el suscrito ni 
ninguno de los socios integrantes de la persona moral que representa, se encuentra en alguno 
de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley y segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Anexo 6. 

9. Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida en sus propuestas 
técnica y económica considera clasificada como confidencial, reservada y/o comercial 
reservada, explicando los motivos de clasificación en términos de los artículos 113 y 116 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7 (Su no presentación no será 
motivo de desechamiento). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste la declaración de 
integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 29, fracción IX de La Ley. Anexo 8 

11. El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al Anexo 9. 

12. Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se encuentra conforme con los 
criterios de adjudicación, así como con todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. 
Anexo 10. 

13. Escrito en donde el.licitante exprese bajo protesta de decir verdad que no se encuentra bajo el 
supuesto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracció en 
que manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio p blico , en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo con la formalización del contrato correspondí nte o se actualiza 
un Conflicto de Interés. En caso de ser persona moral dichas manife ta iones deberán 
presentarse respecto de los socios o accionistas que ejerzan el cont de la sociedad, 

indicando nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socio o accionistas sean 
personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el representa te legal de cad 
persona moral. Anexo 12. 

14. El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT e el que se emita 

\ 

opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en sentido posi ivo~(para efectos 
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V. 

del art. 32-D del CFF). ). La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia de un mes 
a la fecha de la apertura de proposiciones. 

15. El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social en sentido positivo. Apéndice "E"). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

16. El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos, en donde indique que se encuentra al corriente de sus 
aportaciones ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. La fecha 
de consulta deberá tener como máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. 

17. El licitante deberá proporcionar el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC), en caso 
de no contar con el, deberá presentar un escrito en el que manifieste que concluirá su trámite 
de registro antes de que finalice el proceso de invitación. (Su no presentación no será motivo 
de desechamiento). 

18. El licitante deberá presentar carta de Bienvenida de afiliación de su Centro de Trabajo al Instituto 
Fonacot. 

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los 
indicados expresamente en el inciso correspondiente), afectará la solvencia de de la proposición y 
por lo tanto será causa de descalificación. 

La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el I 
licitante, en caso, de que el licitante haya proporcionado información inconsistente o que no sea íl, 
fidedigna, será motivo de desechamiento. 

Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación present_ada conforme al Anexo 3, el no 
presentar dicho anexo no será motivo de desechamiento. 

PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

V.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA. 

De conformidad con el artículo 50, primer párrafo del RLey. La Proposición Técnica se inte rará con la 
documentación que a continuación se describe, misma que se elaborará en papel mem retado del 
licitante y formará parte integral de la proposición presentada, la cual deberá er firmada 
electrónicamente. 
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Asimismo, conforme al segundo párrafo del mencionado artículo, cada uno de los documentos que 
integren la Proposición Técnica, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren 
y deberá contener la información que se indica a continuación . 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR: 

Para ser evaluados mediante el método binario, los licitantes deberán presentar dentro de su propuesta 
técnica los siguientes documentos: 

A. El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada de manera consecutiva en cada una 
de sus hojas que conforman su propuesta. 

B. Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de la presente invitación, establecidas en 
el Anexo 13 Características Técnicas del Servicio, considerando las precisiones y modificaciones 
derivadas de la junta de aclaraciones. 

C. Escrito del licitante mediante el cual manifieste que su representada cuenta con personal técnico 
especializado y capacitado en el ramo; técnicas, procedimientos y equipos suficientes, adecuados y 
disponibles a fin de garantizar el servicio objeto de esta invitación sea con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción de la Convocante, por lo que 
en caso de resultar ganador realizará, la prestación del servicio durante la vigencia del contrato, por 
su cuenta, cargo y riesgo conforme a las condiciones descritas en el Anexo 13 "Características 
Técnicas del Servicio". (Anexo 14). 

D. El licitante deberá presentar Curriculum Empresarial debiendo contener como m1n1mo los 
siguientes datos: años de experiencia mínimo 3 años de experiencia en la prestación de servicios 
similares y principales clientes con teléfono. 

E. El licitante deberá entregar un escrito en el que se comprometa que en caso de que durante la 
vigencia del contrato los artículos promocionales resulten dañados, robados, extravia 
entregados deberá reponerlos, los cuales deberán ser en la misma cantidad, ca lid ' 
de los que se le entregarán o pagará el valor total de los mismos. 

F. El Licitante deberá presentar copia simple de al menos un contrato del último añ con serv1c1os 
similares a los solicitados en el presente anexo técnico donde se indique que ha realiz 
estados del país. 

G. Deberá presentar copia simple de la o las cartas de satisfacción de los contratos prese 
punto anterior y/o en su defecto la liberación de fianza correspondiente al contrato pre ntado. 
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La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el 
licitante, en caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe 
con dolo o mala fe, su propuesta será desechada y en su caso, procederá la notificación al Órgano 
Interno de Control para que realice la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las 
sanciones que indica el artículo 60 de La Ley. 

La falta o error en la presentación de algún documento en la proposición técnica, afectará la solvencia 
de la proposición y por lo tanto será causa de descalificación a menos de que dicho documento pueda 
ser cubierto con información contenida en la propia propuesta técnica o económica de conformidad 
con lo establecido en el artículo 36 de la Ley. 

Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar 
dicho anexo no será motivo de desechamiento. 

V.2. PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

La proposición económica deberá presentarse dirigida al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores, de manera independiente al de la proposición técnica y en (formato de Word o 
Excel con la finalidad de agilizar la elaboración del contrato del licitante ganador), ninguno de los 
documentos presentados deberá tener impreso el escudo nacional ni el logotipo de la 

Convocante, pudiéndose presentar en el formato del Anexo 11, en idioma español, sin tachaduras ni 
enmendaduras, en Moneda Nacional, con firma electrónica de la persona que tenga poder legal para 
tal efecto, la cual deberá ser la misma que firme el Anexo 5 o Anexo SA, en papel membretado del 
licitante o a través del Sistema CompraNet y deberá contener su proposición económica la información 
que se indica a continuación: 

A. Indicar el número de la presente invitación. 

B. Se deberá cotizar el precio unitario del servicio solicitado en el Anexo 13 Características Técnicas 
del Servicio, para lo cual deberá requisitar el formato considerando la información c tenida 
el Anexo 11, para el caso de cotizar un servicio abierto solo se aceptará un precio u 

C. Subtotal de la propuesta. 

D. En su caso, los descuentos que se ofrezcan. 

E. Porcentaje e importe del impuesto al valor agregado. 
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F. Importe total de la propuesta con número y letra. 

G. La indicación de que la vigencia de la cotización será por el ejercicio fiscal 2018, que los precios 
serán fijos durante la vigencia del contrato, así como su conformidad a las condiciones de pago 
establecidas en esta convocatoria. Aceptando que en caso de alguna suspensión del 
procedimiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, la propuesta permanecerá 
vigente hasta en tanto quede sin efecto la suspensión. 

H. Solamente serán consideradas para la evaluación económica las propos1c1ones que hayan 
cumplido con todos los requerimientos Legales, Administrativos y Técnicos, establecidos en la 
presente Convocatoria. 

l. Los licitantes deberán incluir precios fijos y en ningún caso procederán ajustes, ya que la 
Convocante únicamente pagará el precio ofertado por el licitante ganador más el IVA 
correspondiente. 

En caso de que la proposición económica no coincida con los términos de la propuesta técnica, la 
propuesta en su conjunto será desechada. 

Se sugiere utilizar el Anexo 11 que se integra en esta convocatoria, si se utiliza otro formato distinto 
deberá contener, los requisitos mínimos solicitados en el numeral V.2., y el anexo antes mencionado. 

V.2.1. INALTERABILIDAD DE LOS PRECIOS 

No habrá modificación a los precios ofertados por los licitantes en su propuesta económica por lo que 
serán coincidentes con los incluidos en el contrato respectivo. Con base en lo anterior, los precios 
ofertados serán fijos y deberán incluir todos los costos, considerando las características del contrato 
que requiere la convocante, por lo que el licitante no podrá agregar con posterioridad ning 'n--r"'~"' 

extra, siendo inalterables los precios durante la vigencia de la propuesta y el contrato. 

La falta de algún requisito en la proposición económica, será causa de desechamie 
lo cual se hará del conocimiento de los participantes al momento del fallo. 

VI. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARAN LAS PROPO ICIONES 

Vl.1. 
Vl.1.1. 

CRITERIOS PARA EVALUACIÓN, ADJUDICACIÓN Y DESECHAMIENTO DE PR 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES. 
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La Convocante únicamente considerará las propuestas que cumplan con todos y cada uno de los 
requisitos solicitados y condiciones establecidas en los Anexos 13 "Características Técnicas del Servicio" 
de esta convocatoria y los derivados de las juntas de aclaraciones, en apego a lo siguiente: 

A. Se verificará que las proposiciones incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados 

en la presente Convocatoria y los que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, de conformidad con 

lo señalado en los numerales IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE 
PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON FIRMA 
ELECTRÓNICA Y EN PAPEL MEMBRETADO, V.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA y V.2 PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA, de la presente Convocatoria. 

B. En caso de que el presupuesto asignado al procedimiento de la presente Invitación sea rebasado por 

ias proposiciones presentadas, la Convocante podrá efectuar reducciones hasta del 10% (diez por 

ciento) de conformidad con lo previsto en el artículo 56 de El Reglamento de la Ley. 

C. La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el 

licitante; en caso de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe 

con dolo o mala fe, su propuesta será desechada y en su caso procederá a la notificación al Órgano 

Interno de Control para que de considerarlo procedente aplique las sanciones que indica el artículo 60 

de La Ley. 

D. El área técnica y/o requirente de los servicios de la Convocante, verificará que los licitantes cumplan 

con los requisitos técnicos establecidos en la Convocatoria y que con ellos, se garanticen y satisfagan 

las condiciones de los servicios sujetos de contratación . 

E. El Área Técnica de la Convocante evaluará las propuestas técnicas de los licitantes que cumplieron con 

los requisitos establecidos en esta Convocatoria, utilizando el criterio binario (cumple / no cumple), 

debiendo determinar las propuestas que son susceptibles de evaluación económica, de conformidad 

con la evaluación otorgada a cada propuesta, esta última evaluación deberá ser explicada 

suficientemente con causas y motivos de las mismas y las propuestas que no cumplan para evaluarse 
económicamente serán desechadas, sin que posteriormente el licitante pueda subsanar los errores u 

omisiones en que haya incurrido, haciéndolo del conocimiento de los licitantes en las actas o dictamen 

correspondiente. 

F. La Convocante evaluará las proposiciones económicas y determinara el PRECIO N 
PRECIO CONVENIENTE, de conformidad con lo siguiente : 

PRECIO NO ACEPTABLE 
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RELATIVA A LA: 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 
De conformidad con lo establecido en el artículo 51, letra A, fracciones I y 11 del Reglamento, la 
Convocante para calcular cuando un PRECIO NO ES ACEPTABLE aplicará la opción que se adecúe al 
caso concreto: 

1) Cuando se consideren como referencia el precio que se observa como mediana en la 
investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 

a) Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán 
de manera consecutiva del menor al mayor; 

e) En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, 
y 

d) Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos 
valores centrales y el resultado será la mediana; 

A la cantidad resultante de la operación efectuada se le sumará el 10 % (diez por ciento) previsto. Cuando 
algún precio ofertado sea superior al resultado de ésta última operación, éste será considerado como PRECIO 
NO ACEPTABLE. 

11) Cuando se consideren como referencia los precios de las ofertas presentadas en la misma 
invitación, se deberá contar con al menos tres proposiciones aceptadas técnicamente y el 
promedio de dichas ofertas se obtendrá de la siguiente manera: 

a) Se sumarán todos los precios ofertados en el proceso de invitación que se aceptaron 
técnicamente; 

b) El resultado de la suma señalada en el inciso que antecede se dividirá entre la cantidad de 
precios considerados en el inciso anterior, y 

A las cantidades resultantes de las operaciones efectuadas en las fracciones an ri res se les su ará 
el porcentaje previsto en la fracción XI del artículo 2 de la Ley o, en su caso, el se lado en el seg ndo 
párrafo del artículo 38 de la Ley. Cuando algún precio ofertado sea superior al res ltado de esta úl ima 
operación, éste será considerado como no aceptable. 
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PRECIO CONVENIENTE 

La convocante determinará el PRECIO CONVENIENTE, a partir de obtener el promedio de los precios 
preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la presente invitación y 
a este se le restara el 40% (cuarenta porciento). 

Para este efecto se atenderá lo siguiente: 

La adjudicación se hará al Licitante que haya ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte 
conveniente. 

El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acreditar que un 
precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la 
fracción XII del artículo 2 de la Ley. 

La determinación del precio conveniente, se obtendrá del promedio de los precios preponderantes de 
las proposiciones aceptadas técnicamente. 

Los precios preponderantes, son aquéllos que se ubican dentro del rango que permita advertir que 
existe consistencia entre ellos, en virtud de que la diferencia entre los mismos es relativamente 
pequeña. 

De los precios preponderantes determinados, se obtendrá el promedio de los mismos. En el caso de 
advertirse la existencia de dos o más grupos de precios preponderantes, se deberá tomar el promedio 
de los dos que contengan los precios más bajos. 

Al promedio señalado anteriormente, se le restará el 40%, de conformidad con el artículo 36 Bis, 
Fracción 11 de la Ley; 51, Apartado B, Fracción 11 y 111 del Reglamento de la Ley y punto 7. del Numeral 
VIII "Aspectos particulares aplicables durante los procedimientos de contratación incluyendo la forma 
en que se deberán cumplir los términos y plazos a que hace mención la Ley y su Reglamento" de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público del Instituto FONACOT. Finalmente, los precios ofertados que se encuentren por d ·o del 
precio conveniente, podrán ser desechados por la Convocante. 

La Convocante podrá desechar las proposiciones cuyo precio sea de tal forma despr 
respecto a 1.os del mercado, conforme a la investigación realizada. 

G. Cuando se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, sólo h brá lugar a su 
rectificación por parte de la Convocante cuando la corrección no implique la modific ción de precios 
unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con númer , prevalecerá la 
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cantidad con letra, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos 
podrán corregirse por la Convocante, lo que se hará constar en el dictamen de fallo, haciéndolo del 
conocimiento del licitante, si el licitante no acepta la corrección de la proposición, se desechará la 
misma. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 55 de El Reglamento, si al momento de realizar la 
verificación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan 
errores aritméticos o de cálculo, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la Convocante cuando, 
la corrección no implique la modificación de precios unitarios de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 55 del Reglamento . De lo anterior se dejará constancia en el dictamen de adjudicación y en el 
acta correspondiente, en caso que el licitante no aceptara la rectificación propuesta por la Convocante, 
se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LEY 

H. Si derivado de la evaluación se obtuviera un empate de las propuestas, se dará preferencia a las 
personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. En el caso de 
que ambas cuenten con las mismas condiciones se adjudicará al licitante que resulte ganador del 
sorteo por insaculación que celebre la Convocante en el acto de fallo. 

Vl.1.2- PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

La Subdirección General de Desarrollo de Negocio, Productos e Investigación de Mercados, será 
responsable de verificar que las propuestas técnicas incluyan, los documentos y los requisitos 
requeridos en la presente Convocatoria y los que se deriven de la Junta de aclaraciones al contenido 
de la misma, con fundamento en el artículo 36 segundo párrafo de La Ley y 51 de El Reglamento . 
Considerando lo anterior, realizará la evaluación de las propuestas técnicas, mediante el criterio de 
evaluación binario (Cumple/ No cumple), mediante el cual sólo se le adjudicará a quien cumpla los 
requisitos establecidos por la Convocante y oferte el precio más bajo. 

Todos los puntos antes descritos se deberán cumplir a satisfacción de la Convocante con las 
condiciones técnicas correspondientes . El no cumplir con alguno de los conceptos solicita 
éste punto será causa de desechamiento. 

El Área Técnica y/o Requirente de la Convocante elaborará el dictamen que contendr 
de la evaluación a las las propuestas técnicas presentadas en el cual se deberá detallar 
motivos de dicha evaluación . 

La omisión o error en la presentación o incumplimiento de cualquiera de los requisitos s 
en el Anexo 13 "Características técnicas del Servicio", afectará la solvencia de la proposic ón y por 
·10 tanto será causa de desechamiento. 

;{1/. 
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Vl.1.3. PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. 

La convocante procederá a realizar la evaluación económica considerando los siguientes puntos: 

A. Se evaluarán las proposiciones revisando que las ofertas cumplan con los requisitos señalados 
en la presente convocatoria. 

B. En caso de existir más de dos proposiciones, se evaluarán al menos las dos proposiciones cuyo 
precio resulte ser más bajo. 

C. La evaluación de las proposiciones se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, 
todos los precios ofertados por los licitantes en el Anexo 11 y los resultados se asentarán en 
un resumen comparativo de precios ofertados. 

D. La Convocante evaluará las proposiciones económicas y determinará el precio no aceptable y 
precio conveniente considerando lo señalado en el inciso F del numeral Vl.1.1.CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES 

E. La Convocante podrá desechar las proposiciones cuyo precio sea de tal forma 
desproporcionado con respecto a los del mercado, conforme a la investigación de precios 
realizada. 

F. Se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará una 
reseña cronológica de los actos del procedimiento; en dicho documento se harán constar las 
proposiciones admitidas, las que fueron desechadas y las razones para ello o por las cuales la 
propuesta no resultó ganadora. 

Vl.2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará por partida completa a un 
solo licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple con los requisitos legales, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria de invitación y por tanto garantiza el cumpli ·ento e 
las obligaciones respectivas (Art. 36 bis de La Ley). Se emitirá un dictamen q " 
fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica 
procedimiento; en dicho documento se harán constar las proposiciones admitida , 
desechadas y las razones para ello o por las cuales la propuesta no resultó ganadora. 

La adjudicación se realizará sobre la propuesta económica presentada por el licitante 
con la evaluación económica sea suceptible de ser adjudicado porque cumple con los r 
Administrativo, técnicos y económicos. 
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Si derivado de la evaluación económica, se obtuviera un empate en la propuesta de dos o más 
licitantes, para la adjudicación se dará preferencia al licitante que manifieste pertenecer al sector de 
micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. Lo anterior, con fundamento en el artículo 36 Bis 
segundo párrafo de La Ley y 54 de El Reglamento. 

En caso de subsistir el empate entre licitantes de la misma estratificación de los sectores señalados 
en el párrafo anterior, o bien, de no haber licitantes de este sector y el empate se diera entre licitantes 
que no tienen el carácter de mi pymes, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante 
que resulte ganador del sorteo por insaculación, a través de CompraNet, conforme a las disposiciones 
administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública, conforme al último párrado del artículo 
54 de El Reglamento. 

Vl.3. DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES. 

Conforme a lo establecido en el artículo 29, fracción XV de La Ley, será causa de desechamiento las 
proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

l. La falta o error de algún documento solicitado en los numerales numerales IV. 

2. 

3. 

4. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL 
MEMBRETADO, V.1 PROPOSICIÓN TÉCNICA y V.2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA, así como, 
cuando se solicite información de algún dato o datos en particular, en uno o más 
documentos y este o estos sea(n) omitido(s) y/o este o estos difieran uno del otro, será 
causa de desechamiento de la proposición del licitante. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos que afecten la solvencia de las proposiciones 
de acuerdo a lo establecido en la convocatoria, así como la comprobación de que algún 
licitante ha acordado con otro u otros elevar el precio del servicio o cualquier otro acuerdo 
que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 

Que no cumplan con alguno de los requisitos o características establecidas en la 
Convocatoria o los que se deriven del acto de la(s) Junta(s) de Aclaraciones, q 
directamente la solvencia de la proposición. 

Cuando la documentación legal-administrativa, 
económicas presenten información que cause confusión o cree una sit ación de 
incertidumbre o inconsistencias, respecto del cumplimiento, manifiesten inform ción fa a 
o presente contradicciones entre los diversos documentos, o bien, exista contra ·cción en 
los datos asentados en los documentos solicitados o en las propias proposiciones. 
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s. Cuando presenten documentos no legibles, alterados o tachados.Cuando la identificación 
oficial solicitada en el inciso 7 del numeral IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL MEMBRETADO de la presente Convocatoria, no se 
encuentre vigente o no sea legible en los datos o firma contenidos en la misma. 

6. Que el Objeto Social del licitante establecido en el Acta Constitutiva no se relacione con el 
Objeto de la Presente Convocatoria. 

7. Cuando el licitante no presente opinión al SAT, sobre sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; o 
cuando la presente y esta sea negativa. 

8. Cuando el licitante no presente opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en 
materia de Seguridad Social, de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación; y al "Anexo único de las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social"; o cuando 
la presente y ésta no esté al corriente de dichas obligaciones; o que la opinión de 
cumplimiento indique que en los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no se localizó ningún Registro Patronal asocionado a su R.F.C., por lo que no se puede 
emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

9. Cuando no presente la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales 
y entero de descuentos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, en donde compruebe que está al corriente de sus obligaciones con dicho 
Instituto; o cuando indique que no se encuentra al corriente en sus aportaciones o cuenta 
con adeudos pendientes a su cargo, créditos fiscales firmes que no se encuentran pagados 
o garantizados en alguna de las formas permitidas por el Código Fiscal de la Federación, o 
bien que teniéndolos no hayan celebrado convenio de pago con las autoridades fiscales en 
los términos previstos por la legislación aplicable. 

10. , Cuando la carta en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verda ue no se 
encuentra bajo el supuesto de la Ley General de Responsabilidades Admini , rativas, de 
conformidad con el artículo 49 fracción IX y que no desempeña empleo, carg com1s1on 
en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la formal zación del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, no se presente 
respecto de los socios o accionistas que ejerzan el control de la sociedad, y/o o indique 
el nombre y apellidos de cada uno de estos o en caso de que los socios o accio istas sean 
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personas morales, no venga firmado por el representante legal de cada persona moral, 
será motivo de desechamiento. (Anexo 12) 

11. De conformidad con el artículo SO de El Reglamento de La Ley, cuando de manera 
individual, la documentación solicitada en los numerales IV. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN PAPEL MEMBRETADO, V.1 

PROPOSICIÓN TÉCNICA y V.2 PROPOSICIÓN ECONÓMICA, carezcan absolutamente de 
número de folio, o bien, no exista continuidad en los mismos. 

O bien, si en la documentación Legal - Administrativa, o en la Propuesta Técnica y/o 
Económica, de manera individual, consta de 100 (cien) hojas y solo aparece el folio en la 
hoja 1 y en la hoja 100, pero se tienen 100 hojas o 70 entre estas y sin foliar, en dicho 
supuesto no encuentran continuidad. 

12. En caso de que la propuesta económica (descripción del servicio) no coincida con los 
términos de la propuesta técnica (descripción completa del servicio). 

13. Cuando un licitante presente más de una proposición. 

14. La falta de algún dato en cualquiera de los campos que conforman la propuesta 
económica. Anexo 11, que impida realizar la evaluación económica correspondiente. 

15. Cuando el volumen o conceptos ofertados sea menor al 100% del volumen o conceptos 
solicitados por la convocante en el Anexo 13 "Características Técnicas del Servicio", de la 
presente Convocatoria : 

16. Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español. 

17. Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos por los Artículos 
SO y 60 de la Ley. 

18. Cuando se solicite en algún escrito la manifestación de "Bajo Protesta de D 

esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente. 

19. Cuando las proposiciones presentadas a través de CompraNet, no se encuen ren firmadas 
por el Apoderado o Representante Legal del licitante, utilizando la E. RMA ( · ma 
electrónica avanzada FIEL) emitida por el SAT para el cumplimiento de obligad nes fiscales, 
o cuando el sistema CompraNet, emita la leyenda: "firma digital no valida", de nformidad 
con el A erdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán obse var para la 
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utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio del 2011. 

20. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de La Ley, al Reglamento o a 
cualquier otro ordenamiento Legal en la materia. 

21. Los licitantes participantes se encuentren inhabilitados por resolución de la Secretaría de la 
Función Pública. 

22. Cuando no entregue copia de la Carta de Bienvenida, como constancia de afiliación de su 
Centro de Trabajo al Instituto FONACOT en cumplimiento al artículo 132, fracción XXVI Bis 
de la Ley Federal del Trabajo. 

23. La falta de algún dato en cualquiera de los campos que conforman el formato de la 
Proposición Económica (ANEXO 11), que impidan o no den certeza en la adjudicación al 
momento de realizar la evaluación económica correspondiente. 

24. Cuando los archivos de las proposiciones, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por 
cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de 
cómputo ajeno a la Convocante, cuando así se determine del análisis realizado por la 
Dirección de Tecnología de la Información de la Convocante. 

No obstante, la Convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del 
representante del OIC, con los programas Word, Excel, PDF o cualquiera que pudiera 
resolver dicha problemática . 

VII. INCONFORMIDADES. 

Los licitantes se podrán inconformar en los términos del artículo 65 de La Ley, y remitir su 
inconformidad al Órgano Interno de Control en el Instituto FONACOT, sito en Avenida Insurgentes Sur 
No. 452, 3er Piso, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, con 
teléfono 52-65-74-00 Extensiones 7494 y 7828, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

En tal sentido la inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrit 
Sistema CompraNet, las inconformidades deberán presentarse dentro de los plazos que se señalan en 
el artículo 65 de La Ley. Transcurrido el plazo establecido, se tendrá por precluid el derecho a 
inconformarse. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a lo dispuesto en los ar ículos 
fracción IV de La Ley, y a los demás que resulten aplicables. 
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VIII. ASPECTOS NORMATIVOS 

Vlll.1. DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA, SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN 

Vlll.1.1 .DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA. 

La presente invitación se declarará desierta de conformidad con lo establecido en los artículos 38, 
párrafo primero de La Ley y 58 del RLey cuando: 

A. No se presenten proposiciones a través de CompraNet, en el acto de presentación y apertura, 
en el lugar, fecha y horario establecidos. 

B. Las proposiciones presentadas no cumplan con los requisitos establecidos en esta 
Convocatoria; 

c. Los precios de la propuesta económica, no sean aceptables o convenientes, si así lo considera 
la Convocante, conforme a lo dispuesto en el numeral Vll.1.1.CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE 
SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES. 

D. Cuando la propuesta económica sea superior a la suficiencia presupuesta! autorizada. 

Vlll.1.2 .. SUSPENSIÓN DE LA INVITACIÓN. 

TEMPORAL DEL PROCEDIMIENTO 

La Convocante podrá suspender la invitación de forma temporal cuando existan condiciones que 
constituyan un caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo a lo que establece el Código Civil Federal. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de la invitación la Convocante 
reanudará la misma, previo aviso por escrito a todos los involucrados. 

DEFINITIVA 

La Convocante podrá suspender la invitación en forma definitiva, cuando existan cona iones que 
constituyan un caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo a lo que establece el Código Ci ·1 Federa l. 

POR INCONFORMIDAD 

El procedimiento de invitación se podrá suspender temporalmente cuando la autoridad qu conozca 
de la inconform?1dad a · ierta que existan o pudieran existir actos contrarios a las disposicio es de La 
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Ley o a las que de ella deriven, conforme a lo establecido en el artículo 70 de la ley. En estos casos se 
notificará por escrito a todos los involucrados. 

La Convocante una vez que haya recibido la resolución por parte de la Secretaría de la Función Pública 
notificará por escrito el resultado de la misma, a todos los involucrados. 

Vlll.1.3. CANCELACIÓN DE LA INVITACIÓN. 

Se podrá cancelar la presente invitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 38, párrafo 
cuarto de La ley, cuando: 

A. Existan circunstancias justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar el 
servicio o que de continuarse con el procedimiento de contratación, se pudieran ocasionar daños 
o perjuicios a la Convocante. 

B. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

C. La pérdida del mecanismo de seguridad del Sistema CompraNet, por parte de la Convocante. 

Salvo en las cancelaciones por caso fortuito y fuerza mayor, la Convocante cubrirá a los licitantes los 
gastos no recuperables que, en su caso, procedan en términos de lo dispuesto por el artículo 101 último 
párrafo del Rley. 

Vlll .2. NULIDAD DE LOS ACTOS, CONTRATOS Y CONVENIOS, INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS. 

Vlll.2.1. NULIDADES. 

Aquéllos actos que se realicen entre la Convocante y los licitantes, en contravención a lo dispuesto por 
la ley, el Rley y las demás disposiciones que de ella se deriven, serán nulos previa determinación de 
la autoridad competente. 

Vlll.2.2. CONTROVERSIAS. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación, cumplimiento o aplicac· , 
y el Rley, serán resueltas por la Secretaría de la Función Pública; respecto de los contratos. 
de la presente invitación, serán resueltas por los Tribunales Federales con residencia en 1 

México, en términos de las Leyes y Códigos aplicables en la materia. 

e se derive 
Ciudad de 

En el supuesto de que se suscite alguna controversia relacionada con la información envia a a trav ,__ 
de CompraNet, la autoridad competente podrá solicitar a la Secretaría de la Función Pública, exhiba los 
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archivos electrónicos que obran en CompraNet, así como la impresión de éstos debidamente 
certificados, a efecto de desahogar las pruebas a que haya lugar, conforme a las disposiciones adjetivas 
que resulten aplicables. 

Vlll.3. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 

Vlll.3.1 PENAS CONVENCIONALES. 

En términos de lo previsto por los artículos 53 de La Ley, 95 y 96 de El Reglamento, el Instituto 
FONACOT, aplicará al licitante que resulte adjudicado penalizaciones por el incumplimiento en la 
prestación de los servicios, de conformidad con lo siguiente: 

• Se aplicará un monto equivalente al 2% por cada día natural de atraso del costo del servicio de 
envío que corresponda con respecto al plazo de entrega estipulado en la orden de trabajo 
correspondiente . 

• Se aplicará un monto equivalente al 1% por cada día natural de atraso por el incumplimiento en 
el empaquetado de acuerdo a lo estipulado en la convocatoria . 

Para el pago de las penas convencionales, la Convocante informará por escrito al prestador de servicio 
el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, así como la base 
para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el prestador de servicio contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria 
que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de 
tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el impo éie 
penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 
el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento d I contr to, 
es decir del 10% (diez por ciento) antes de I.V.A. del importe total del contrato, de conform1 
Artículo 53 de La Ley y 96 del RLey. 

Vlll.3.2. DEDUCTIVAS . .. 
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De acuerdo con lo previsto por los artículos 53 BIS de La Ley y 97 del RLey, el Instituto FONACOT aplicará 
al licitante ganador, deductivas de conformidad con lo siguiente: 

• Se aplicara el 3% sobre el costo del envió por cada día natural que transcurra en que no se 
reintegre algún artículo robado, extraviado y/o dañado en el plazo y condiciones que establece 
la convocatoria . 

Para el pago de las deductivas, el área requirente informará por escrito a los prestadores de servicio 
el cálculo de la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o 
deficiente en que hayan incurrido los prestadores de servicios. 

Para efectuar este pago, los prestadores de servicios contarán con un plazo que no excederá de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia 
bancaria o a través de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuento en la factura 
correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de I.V.A. del importe total del contrato. 

Vlll.4. GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO. 

El prestador del servicio deberá garantizar la calidad de los servicios durante la vigencia del contrato, 
ya sea reintegrando o cubriendo el valor de los artículos dañados, robados, faltantes, extraviados o no 
entregados; en un plazo no mayor a 10 días hábiles, los cuales deberán ser de la misma calidad y 
condiciones, que se entregarán. 

VIII.S. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

El licitante ganador deberá garantizar el fiel y exacto cumplimiento del contrato, mediante fianza 
expedida por Institución autorizada legalmente para ello, conforme a lo que establecen los artículos 48 
Fracción 11 y 49 Fracción 11 de La Ley, por el importe del 10% (Diez por ciento) del monto total del 
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado conforme a lo dispuesto por el artículo 103 de 
El Reglamento, a favor del Instituto FONACOT, dentro de los diez días naturales posteriores a 
del contrato, la cual deberá entregarse en la Dirección de Recursos Materiales y Servi 
sito en Avenida Insurgentes Sur No. 452, 1 º piso, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhté 
México, C.P. 06760. 

La fianza deberá redactarse en la forma y términos establecidos en el Anexo 16 de esta convoc 

La no entrega de la garantía es motivo de rescisión del contrato. 
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, Vlll.6. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

No aplica 

Vlll.7. RESPONSABILIDAD LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal del licitante ganador estará bajo la responsabilidad 
directa del mismo por lo tanto, en ningún momento se considerará a la Convocante ·como patrón 
sustituto, ni tampoco al licitante ganador como intermediario, por lo que el Instituto FONACOT, no 
tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente queda liberada de 
cualquier responsabilidad de las reclamaciones que se pudieran presentar en contra de la Convocante. 

Vlll.8. CONFIDENCIALIDAD. 

No aplica 

Vlll.9. ANTICIPOS. 

No se otorgará anticipo. 

Vlll.10. PAGO. 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el pago se realizará por cada orden de servicio, por los servicios efectivamente realizados, 
dentro de los veinte días naturales posteriores a la presentación y aceptación de la facturas electrónicas 
CFDI, en formato pdf y junto con su archivo .xml las cuales deberán q.1mplir con los requisitos fiscales 
vigentes, en moneda nacional, una vez aceptados los servicios efectivamente prestados a satisfacción 
y aprobación del Administrador del Contrato. Dicha factura deberá ser enviada a 
alejandro.landin@fonacot.gob.mx, con copia a jezabel.bueno@fonacot.gob.mx. 

Los CFDl's {facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del co 
requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
Aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

l. Elaborar comprobantes fiscales digitales por Internet 
representación de dichos comprobantes en documento impreso, que reúnan los requ1s1 os 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y de ser posible I número de 
contrato que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados e las Oficinas 
Centrales del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 4 2, Col. Roma 
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Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 5º piso, en la Subdirección 
General de Desarrollo de Negocio Productos e Investigación de Mercados, así mismo deberá 
ser enviada a los correos electrónicos alejandro.landin@fonacot.gob.mx, con copia a 
jezabel.bueno@fonacot.gob.mx, en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de 
lunes a viernes en días hábiles. 

2. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que 
ampara dicha factura. 

El pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción que el licitante ganador deba 
efectuar por concepto de penas convencionales. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el licitante ganador, se deberá reintegrar la cantidad 
pagada en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida 
por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de Créditos Fiscales, los 
recargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición del Instituto FONACOT, de conformidad con lo establecido en el artículo 51, párrafo tercero 
y cuarto de La Ley. 

En caso de que el licitante ganador presente sus facturas con errores o deficiencias, el plazo de pago 
se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del RLey. 

El prestador de servicio podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la Institución bancaria, 
sin que sea necesario modificar el contrato, siempre que el representante legal dé aviso por escrito 
al Instituto FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la presentación de 
la factura. 

Vlll.11. ENTREGABLES. 

El licitante ganador deberá entregar al administrador del contrato, a los 5 días hábiles post 

entrega lo siguiente: 

• Acta de hechos de verificación y entrega en la que intervengan el o los proveedore respon 'ables, 

así como el licitante ganador de la entrega o recolección de los promocionales 

designe el administrador del contrato misma, que deberá ser firmada por todos 1 

con una orden de salida. 
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• Una relación en forma impresa, que incluya, número de guía, destino, fecha de entrega, hora de 

entrega, quién recibió, número de cajas entregadas y a qué hora se realizó la recepción. Amparando 

la cantidad de promociona les que serán entregados en las sucursales del Instituto FONACOT, según 

se estipule en las órdenes de trabajo. 

Vlll.12. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

La Convocante cubrirá al licitante ganador únicamente el impuesto al valor agregado correspondiente 
al servicio recibido, cualquier otro impuesto o derecho que se genere con motivo de la prestación del 
servicio será responsabilidad del licitante ganador. 

Vlll.13. PRÓRROGAS AL CONTRATO. 

La modifica.ción del plazo estipulado para la prestación del servicio por parte del licitante ganador, sólo 
procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuible_s a la Convocante, la cual deberá dejar 
constancia que acredite dichos supuestos en el expediente del procedimiento conforme a lo dispuesto 
por el artículo 91 del RLey. Dicha modificación deberá formalizarse a través del convenio modificatorio 
correspondiente y en cuyo caso no serán aplicables las penas convencionales. Cabe señalar que toda 
solicitud de prórroga atribuible a un caso fortuito o fuerza mayor deberá acreditarse 
documentalmente. 

Vlll.14. SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

El licitante ganador que no se presente a firmar el contrato correspondiente conforme a lo establecido 
en el numeral 111.4.5., por causas imputables a los mismos, serán sancionados por la Secretaría de la 
Función Pública, en términos de los artículos 59 y 60 fracción I de La Ley. En este caso, la Convocante, 
sin necesidad de un nuevo procedimiento, podrá adjudicar al segundo lugar, dentro del margen del 
diez por ciento de la puntuación, de conformidad con lo asentado en el fallo correspondiente, y así 
sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, conforme a lo seña c:w-t1~ ..... el 
artículo 46, segundo párrafo de La Ley. 

Vlll.15. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 54 de La Ley y 98 del RLey, la Convocante 
administrativamente en cualquier momento el contrato que se derive de esta 
siguiente causa: 

~ ~ Insurgentes Sur 452, Col. Roma Su:~!i
1

c~~uhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México 
I r Tel. (55) 52 65 74 ºº www.fonacot.gob.mx 

7 



STPS 
.~fUU. l,\IÚA on. fRJ>.jjAjO 

>f !"'ttfV¡:0:tÚN ¾OC!/<,.! 

fiñacot 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

• En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a cargo del licitante ganador, pactadas 
en el contrato. 

• Por el incumplimiento del licitante ganador en la entrega de la garantía de cumplimiento en el 
plazo establecido en el artículo 48, último párrafo de la La Ley, y los daños y perjuicios que pudiera 
.sufrir la Convocante por incumplimiento del Contrato, serán a su cargo. 

• Por autoridad competente, sea declarado en concurso mercantil o alguna situación distinta, que 
sea análoga o equivalente y que afecte su patrimonio. 

• Por el incumplimiento del licitante ganador en la prestación del servicio en el plazo establecido en 
la presente convocatoria y el Contrato. 

• Si el licitante ganador otorga el servicio objeto de la presente invitación con características y 
especificaciones distintas a las ofertadas y convenidas en el Contrato. 

• Reciba penas convencionales o deducciones por un monto equivalente al diez por ciento del 
importe del Contrato antes de IVA. 

• Si el licitante ganador cede total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones 
a que se refiera el Contrato, con excepción de los derechos de cobro, por tal motivo, la Convocante 
quedará en libertad de contratar el servicio con otra empresa y el costo que esto origine le será 
descontado del pago correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 46, último párrafo de La Ley, los derechos y 
obligaciones que se deriven del contrato no podrán ser transferidos por el licitante ganador en favor 
de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con 
el consentimiento de la Convocante. 

Vlll.16. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

Se podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, conforme a lo dispuesto por los artículos 54 
Bis y 55 Bis de La Ley y 102 del RLey, cuando concurran razones de interés general, cuan por. 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y sed 
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasione algún daño 
Convocante, quedando únicamente obligado el Instituto FONACOT a reembolsar al licit nte /mador 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean raza ables estén 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente, o se determ ne la n Ud 
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total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública . 

El licitante ganador podrá solicitar al Instituto FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un plazo 

máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o de la 

suspensión de los servicios, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del RLey, 

serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 

posteriores a la solicitud fundada y documentada de cada licitante ganador. Todo lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la La Ley y 102 del RLey. 

Vlll.17. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS. 

No aplica 

Vlll.18. MANUALES, CATÁLOGOS Y FOLLETOS. 

No aplica 
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ANEXO 1 

(UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

INSTITUTO FONACOT 
PRESENTE 

Ciudad de México, a __ de ___ del 2018 

Yo C. _________________ en mi carácter de 

------------(Carácter que ostenta quien otorga el poder) de la 

-------------- (Nombre de la empresa licitante), según se acredita en el Testimonio 
Notarial o instrumento jurídico No. _______ de fecha ___________ otorgado ante 
el Notario Público No. __________ de la Ciudad de _______ __, manifiesto que 
acepto todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de invitación, de conformidad con el Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio del 2011. 

Así mismo acepto que en caso de que los archivos de mi propuesta técnica, la documentación legal y 

administrativa y mi propuesta económica, por alguna razón no imputable a la Convocante no se pudieran 
imprimir, la impresión sea incorrecta o no sea posible bajar cualquier archivo, del documento que se trate se 
dará por no presentado. 

A t e n t a m e n t e, 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 

Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Su~!!i
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

Nombre del 
licitante: 
Nombre y Número 
de Procedimiento: 

ANEXO 2 

FORMATO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES 

1 Fecha: 

PREGUNTAS 
P'regLJrÍJa 

Nota: Las solicitudes de aclaración que presenten los licitantes, deberán ser en archivo Word planteadas de manera 
concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la presente Convocatoria, indicando el 
numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las preguntas y/o aclaraciones que no cumplan con los 
requisitos señalados, no se les dará respuesta 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXO3 

ACUSE DE RECEPCléfJN DE LA DOCUM
4

EN1'ACl©Ñ LÉGAL Y ADMINISTRATÍ'l'A DE CONFORtvil9AD CÓN EL NUMERAL IV. 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

D.E LA CONVOCATOfUA 

DESCRIPCIÓN 
SI 

El licitante deberá presentar su documentación legal y adminsitrativa 

foliada de manera consecutiva en cada una de sus hojas que 

conforman cada una de sus propuestas. 

El licitante deberá presentar previo al acto de junta de aclaraciones 
carta en hoja membretada y firmada por su representante legal donde 

exprese su interés de participar en el procedimiento de la invitación 
que nos ocupa, debiendo integrar dicho documento como parte de la 

documentación legal-administrativa. 

El licitante deberá presentar acta de nacimiento para el caso de 

personas físicas y para el caso de personas morales acta constitutiva, 

así como su última modificación donde se pueda constatar su objeto 

social, relación de accionistas y su porcentaje de participación, en 

tamaño carta o legal, legible de cada una de sus fojas. 

El licitante deberá presentar poder notarial donde se especifique que 

el apoderado goza de poder para actos de administración, en tamaño 

carta o legal, legible de cada una de sus fojas. 

El licitante deberá presentar declaración en la que manifieste que 

acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria de 
invitación, de conformidad a la novena disposición del acuerdo por el 

que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de 

comunicación electrónica, en el envío de proposiciones dentro de las 

licitaciones públicas que celebren las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 

inconformidades por la misma vía. Anexo 1. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ACUSE DE RECEí>'GláN DE LA DOCUM.ENTACIÓN LEGAL Y ADMINÍSÍfRATIVA D'E C©NFORl\í'IÍDAD CON EL NUME'RAL IV. 
DE LA C@t:JVQCATORI.A 

DESCRIPCIÓN 

El licitante deberá presentar un escrito en el que su firmante 
manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse y responder por sí o su representada en la presente 
invitación, así como para suscribir las propuestas técnicas y 
económicas, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 48 fracción V del 
RLey. 
Para tal efecto, el licitante deberá requisitar el Anexo 5 o Anexo SA e 

6. invariablemente se deberá insertar la leyenda "Bajo protesta de decir 
verdad" . 

7. 

El domicilio que se mencione en los documentos antes citados, será 
considerado por la Convocante como el indicado para que el licitante 
reciba toda clase de notificaciones que resulten de los actos, contratos 
y convenios derivados de este procedimiento. Asimismo deberá 
contar con una dirección de correo electrónico e indicarlo en el Anexo 
5 o Anexo SA según sea el caso. 
Identificación oficial vigente y legible de la persona física o del 
representante legal de la persona moral, la que deberá contener firma 
y fotografía, debiendo ser alguno de los siguientes documentos: 
pasaporte, cartilla, credencial para votar, cédula profesional o los 
formularios FM2 Y FM3, (Estos dos últimos en caso de ser de 
nacionalidad extranjera) . 
Escrito del licitante en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, 
que ni el suscrito ni ninguno de los socios integrantes de la persona 
moral que representa, se encuentra en alguno de los supuestos 

8. establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley y 
segundo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de La Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Anexo 6. 

9. 

Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la 
contenida en sus propuestas técnica y económica considera clasificada 
como confidencial, reservada y/o comercial reservada, explicando los 
motivos de clasificación en términos de los artículos 113 y 116 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Anexo 7 (Su no presentación no será motivo de 
desechamiento). / 

SI 

/ 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ACUSE DÉ RECEPCIÓN ÓE LA DOCUMENTACÍÓÑ LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL IV. 

10. 

-
_1, 

12. 

. 13. 

~ 

14. 

15. 

16. 

DE LA CONVOCATORIA 

DESCRIPCIÓN 
S,I 

Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el licitante manifieste 
la declaración de integridad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 
29, fracción IX de La Ley. Anexo 8. 

El licitante deberá requisitar el formato de estratificación conforme al 
Anexo 9. 

Escrito del licitante donde declara que ha leído la convocatoria, y se 
encuentra conforme con los criterios de adjudicación, así como con 
todos y cada uno de los puntos que en ésta se señalan. Anexo 10. 
Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad que 
no se encuentra bajo el supuesto de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, artículo 49 fracción IX en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés. En caso de ser personal moral dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o 
accionistas que ejerzan el control de la sociedad, indicando nombre 
y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios o 
accion istas sean personas morales di(:ho documento deberá ir suscrito 
por el representante legal de cada persona moral. Anexo 12. 
El licitante deberá presentar documento actualizado expedido por el 
SAT en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en sentido positivo (para efectos del art. 32-D 
del CFF). ). La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia 
de un mes a la fecha de la apertura de proposiciones. 

El licitante deberá presentar opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social en sentido 
positivo. Apéndice "E"). La fecha de consulta deberá tener como 
máximo, vigencia de un mes a la fecha de la apertura de 
proposiciones. 

El licitante deberá presentar la constancia de situación fiscal en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
donde indique que se encuentra al corriente de sus aportaciones ante 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
La fecha de consulta deberá tener como máximo, vigencia de un mes 
a la fecha de la apertura de proposiciones. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ACUSf DE RECÉPCl'@N DE LA DOCUME'NifACllÍN LEGAL Y AIÍMlNISríiR~'lll~A DE CiJNFORJ'v'IÍ0AD CON EL NlfJÑIBRAL IV. 
DE LA CON\L©GATQRIA 

DESCRIPCl0N 
PRESENTA 

SI NO. DE FOUJQ N~ 
El licitante deberá proporcionar el Registro Único de Proveedores y 
Contratistas (RUPC), en caso de no contar con el, deberá presentar un 

17. escrito en el que manifieste que concluirá su trámite de registro antes 
de que finalice el proceso de invitación. (Su no presentación no será 
motivo de desechamiento). 

18. 
El licitante deberá presentar carta de Bienvenida de afiliación de su 
Centro de Trabajo al Instituto Fonacot. 

La falta o error de algún escrito requerido en la documentación Legal-Administrativa (salvo los indicados 
expresamente en el inciso correspondiente), afectará la solvencia de de la proposición y por lo tanto será causa de 
descalificación. 

La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en caso, 
de que el licitante haya proporcionado información inconsistente o que no sea fidedigna, será motivo de 
desechamiento. 

Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 3, el no presentar dicho anexo 
no será motivo de desechamiento. 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 

/ 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" . 

ANEXO4 

Acµs~ Q,:f í\0[~~·¡,aieN DE LA PR0P0s{c1i,isi ífét;J~J~A có~EQR~E A Lo s§J1c1rADo EN EL NJIIEt,L v.1 

A. 

B. 

c. 

D. 

E. 

1 PfÍES~tJ!l'IA 
DESCRIPCIÓN 

1 SI 1 N'G>. DE FOLIO 1 

REQUISITOS TÉCNICOS GENERALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN CUMPLIR 

El licitante deberá presentar su propuesta totalmente foliada de 
manera consecutiva en cada una de sus hojas que conforman su 
propuesta. 

Descripción y especificaciones a detalle del servicio objeto de 
la presente invitación, establecidas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio, considerando las 
precisiones y modificaciones derivadas de la junta de 
aclaraciones. 

Escrito del licitante mediante el cual manifieste que su 
representada cuenta con personal técnico especializado y 
capacitado en el ramo; técnicas, procedimientos y equipos 
suficientes, adecuados y disponibles a fin de garantizar el 
servicio objeto de esta invitación sea con la calidad, 
oportunidad y eficiencia requerida, comprometiéndose a 
desarrollarlo a satisfacción de la Convocante, por lo que en 
caso de resultar ganador realizará, la prestación del servicio 
durante la vigencia del contrato, por su cuenta, cargo y riesgo 
conforme a las condiciones descritas en el Anexo 13 
Características Técnicas del Servicio. (Anexo 14}. 
El licitante deberá presentar Currículum Empresarial debiendo 
contener como mínimo los siguientes datos: años de experiencia 
mínimo 3 años de experiencia en la prestación de servicios 
similares y principales clientes con teléfono. 

El licitante deberá entregar un escrito en el que se comprometa 
que en caso de que durante la vigencia del contrato los artículos 
promocionales resulten dañados, robados, extraviados o no 
entregados deberá reponerlos, los cuales deberán ser en la 
misma cantidad, calidad y condiciones de los que se le 
entregarán o pagará el valor total de los mismos. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ACJ;JSE D,E RE:Q.ÉPCl,ÓN DE LA PRJ:>R©~d!1fll TECJ~Í'CA CQNROR.MÉ A LO Sil!l<'ii :P~ftO EN EL NUMERAL V.1 

DESCRIPCIÓN 1 Plt'ESEN1T A 

1 SI 1 NO. DE FG>LIP I NO 
El Licitante deberá presentar copia simple de al menos un 

F. contrato del último año con servicios similares a los solicitados 
en el presente anexo técnico donde se indique que ha realizado 
envíos en estados del país. 

Deberá presentar copia simple de la o las cartas de satisfacción 

G. 
de los contratos presentados en el punto anterior y/o en su 
defecto la liberación de fianza correspondiente al contrato 
presentado. 

La Convocante se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información presentada por el licitante, en 
caso, de que el licitante haya proporcionado información o declaración falsa, o que actúe con dolo o mala fe, su 
propuesta será desechada y en su caso, procederá la notificación al Órgano Interno de Control para que realice 
la investigación respectiva y de ser procedente, aplique las sanciones que indica el artículo 60 de La Ley. 

La falta o error en la presentación de algún documento en la proposición técnica, afectará la solvencia de .la 
proposición y por lo tanto será causa de descalificación a menos de que dicho documento pueda ser cubierto con 
información contenida en la propia propuesta técnica o económica de conformidad con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley. 

Se sugiere a los licitantes relacionar la documentación presentada conforme al Anexo 4, el no presentar dicho anexo 
no será motivo de desechamiento. 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

AN EXOS 

PERSONA MORAL 

Yo c. en mi carácter de . 

------------(Carácter que ostenta quien otorga el poder) de la 

-------------- (Nombre de la empresa licitante), según se acredita en el Testimonio 
Notarial o instrumento jurídico No. _______ de fecha ___________ otorgado ante 

el Notario Público No. de la Ciudad de -------~ manifiesto bajo 
protesta de decir verdad, que es mi interés participar en el procedimiento de 
______________ y que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que, cuento con las facultades suficientes para comprometerme y responder por mi o mi 
representada en la presente invitación, así como para suscribir las propuestas técnicas y económicas a nombre 
y representación de ________________ (persona moral) de nacionalidad mexicana. 

Registro Federal de Contribuyentes: 
Nacionalidad: 
Domicilio Fiscal para recibir notificaciones: 
Calle y Número 
Colonia: 
Código Postal : 
Teléfonos: 
Correo electrónico para recibir notificaciones: 
Nº de la escritura o instrumento jurídico en la que 
consta su acta constitutiva: · 

Número de inscripción en el registro público de 
Comercio: 
Nombre, número y lugar del Notario o Fedatario 
Público ante el cual se dio fe de la misma: 
Relación de accionistas: 

Delegación o Municipio: 
Entidad Federativa : 
Fax: 

Fecha : 

Fecha: 

Apellido Paterno: Apellido Mat erno: Nombres: 

Descripción del objeto social: 
Reformas al Acta Constitutiva inscrit a en el 
Registro Público de Comercio: 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

Nombre del Apoderado o Representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura Pública Número: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Este formato deberá ir acompañado: 
• Copia legible en cada una de sus fojas del Acta constitutiva así como su última modificación 

donde se pueda constatar su objeto social, relación de accionistas y su porcentaje de 
participación. 

• Copia legible en cada una de sus fojas del poder notarial donde se especifique que el 
apoderado legal goza de poder para actos de administración. 

(Lugar y Fecha) 
Protesto lo necesario 

Nombre y Firma 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXOSA 

PERSONA FÍSICA 

Yo (Nombre de la persona física) __________________ ~ manifiesto bajo protesta de 

decir verdad que soy de nacionalidad mexicana y que es mi interés participar en el procedimiento de 
______________ y que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente 
verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Invitación 
Pública Nacional Electrónica No. ___________ ~ a nombre y representación de 
____________ (persona física). 

Registro Federal de Contribuyentes: CURP: 

Nacionalidad: 

Domicilio Fiscal para recibir notificaciones: 

Calle y Número 

Colonia: Delegación o Municipio 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: Fax: 

Correo electrónico para recibir notificaciones: 

Descripción de la actividad empresarial: 

Nombre del Representante: 

Este formato deberá ir acompañado de copia legible del acta de nacimiento de la Persona Física y el alta 
SHCP o SAT en donde se observe su actividad preponderante o empresarial. 

(Lugar y Fecha) 
Protesto lo necesario 
Nombre y Firma 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que esti e conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXO 6 

MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LAASSP. 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
Presente. 

Ciudad de México, a de ________ del 2018 

Yo C. _____________________ en mi carácter de 

____________ (Carácter que ostenta quien otorga el poder) de la 
______________ (Nombre de la empresa licitante), según se acredita en el Testimonio 
Notarial o instrumento jurídico No. _______ de fecha ___________ otorgado ante 
el Notario Público No. __________ de la Ciudad de _______ _, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que ni el suscrito y ninguno de los socios integrantes del licitante que represento, se 
encuentra en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

En el entendido de que de no manifestarme con veracidad, acepto que ello sea causa de las sanciones 
correspondientes. 

A t e n t a m e n t e, 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXO 7 

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, a __ de ________ del 2018. 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
Presente. 

Yo c. en mi carácter de 
____________ (Carácter que ostenta quien otorga el poder} de la 
______________ (Nombre de la empresa licitante), según se acredita en el Testimonio 
Notarial o instrumento jurídico No. _______ de fecha ___________ otorgado ante 
el Notario Público No. de la Ciudad de _______ _, indico que los 
documentos contenidos en mi Propuesta y proporcionada a la Convocante, lo siguiente: 

¡ Se informa que para los efectos establecidos en los artículos 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

* · Pública, la siguiente documentación es de naturaleza confidencial: 

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE · NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA 

PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.) 

{ 

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de naturaleza 

* confidencial para los efectos de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.* 

* (UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA) 

A t e n t a m e n t e, 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que esti 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXOS 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Ciudad de México, a __ de ________ del 2018 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
Presente. 

Yo C. _________________ en mi carácter de 
____________ (Carácter que ostenta quien otorga el poder) de la 

(Nombre de la empresa licitante), según se acredita en el 
Testimonio Notarial o instrumento jurídico No. _______ de fecha __________ _ 
otorgado ante el Notario Público No. __________ de la Ciudad de --------~ 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que por mí o por interpósita persona, nos abstendremos de 
adoptar conductas, en la que los Servidores Públicos del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, 
u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

A t e n t a m e n t e, 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que esti 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 

'l ! 62/111 
Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México 

Tel. (55) 52 65 74 00 www.fonacot.gob.mx 

1 



STPS 
\ H.ru: rAH I,<\ nn :RAI.H}O 

'f nu:vi ~tÚN M.H~IAt 

fiñacot 
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RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEX09 

FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN 

(EN CASO DE QUE LA EMPRESA LICITANTE SUPERE LOS RANGOS AQUI SEÑALADOS BASTARÁ CON QUE 
PRESENTE JUNTO CON SU DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA UN ESCRITO EN EL CUAL SU 
REPRESENTANTE MANIFIESTE QUE ES UNA EMPRESA GRANDE) 

_______ de _________ de 2018 (1) 

_______ (2) ____ _ 

Presente. 

Yo c. en mi carácter de 
___________ (Carácter que ostenta quien otorga el poder) de la 
______________ (Nombre de la empresa licitante), según se acredita en el Testimonio 

Notarial o instrumento jurídico No. ______ de fecha . otorgado ante 
el Notario Público No. de la Ciudad de _______ _, manifiesto lo 

siguiente: 

Que de conformidad con lo previsto por los "Lineamientos para fomentar la participación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así 
como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal" declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada pertenece al sector _(6)_, cuenta 
con __ (7) __ empleados de planta registrados ante el IMSS y con __ (8) __ personas subcontratadas y ! 
que el monto de ventas anuales de mi representada es de ___ (9) ___ obtenido en el ejercicio fiscal 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales. Considerando lo anterior, mi 
representada se encuentra en el rango de una empresa _(10)_, atendiendo lo siguiente: 

Tamaño 

(10) 

Micro 

Pequeña 

Estratificación 

Sector 
Rango de número de Rango de monto de . 

trabajadores ventas anuales (MDP) 
(6) (7) + (8) (9) 

Todas Hasta 10 Hasta $4 

Desde 11 Desde $4.01 
Comercio 

hasta 30 hasta $100 

Industria y Desde 11 Desde $4.01 
Servicios hasta 50 hasta $100 

63/111 
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RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NAClqNAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 
Mediana 

Comercio 
Desde 31 
hasta 100 Desde $100.01 235 

Servicios 
Desde 51 hasta $250 
hasta 100 

Industria 
Desde 51 Desde $100.01 

250 hasta 250 hasta $250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

(7) (8) 
(10) 

El número de trabajadores será el que resulte de la sumatoria de los puntos (7) y (8) 
El tamaño de la empresa se determinara a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente 
fórmula: Puntaje de la empresa= (Numero de trabajadores) x 10% (monto de Ventas Anuales) 
x 90% e cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi 
representada es: __ (11) __ ; 

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento .de que la 

omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones 

IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción 

en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

ATENTAMENTE 

____ (13) ___ _ 

( (\/ ,. '"""""º "' '"· ~-'°~ ,::;:;'.!!,._, ,.,. ~,.. "~ ~ .... 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXO 10 

____ de ____ de _____ _ 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
Presente. 

Yo C. _________________ en mi carácter de 

(Carácter que ostenta quien otorga el poder) de la . (Nombre de la 
empresa licitante), según se acredita en el Testimonio Notarial o instrumento jurídico No. 

de fecha ___________ otorgado ante el Notario Público No. 
de la Ciudad de 

----------------~ declaro que he leído la convocatoria, y me encuentro 
conforme con los criterios de adjudicación, así como con todos y cada uno de los puntos que en ésta se 
señalan 

A t e n t a m e n t e, 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

''CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXOll 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

El licitante a fin de integrar su cotización deberá considerar lo establecido en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio. 

La indicación de que los precios son en moneda nacional, que la vigencia de la cotización será por el ejercicio 

fiscal 2018 y que los precios serán fijos e inalterables durante la vigencia del contrato, así como su conformidad 

a las condiciones de pago establecidas en esta convocatoria. Aceptando que en caso de alguna suspensión del 

procedimiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, la propuesta permanecerá vigente hasta en 

tanto quede sin efecto la suspensión 

CUADRO PARA COTIZAR 
Primera Orden de Trabajo 

IL\LTAD 

CI-'SPJ::AC:ÓN 
ft.,_Nll•t•11•ffa.M 

REGDN NOMBR& O &l.A ff :QU!TA !N 'I'R&GA UP.ICPI.L "·"""'"º···~·· 01. SUCOJlSAL 

CENTRO Tl3AYUCA CHI:A 20 20 230 2 30 2,0 - $ 

CEl'tTRO SALNA CRUZ CH:CA 20 " 20 2 3 0 230 2 3 0 - $ 

CENTRO LERMA CHI:A 20 20 2 3 0 230 230 $ 

CENTRO TEZIJT!AN Se en~ga en PUEBIA CH:CA 20 20 2 3 0 2 30 

METROPOLII'ANA M ODULO SAT Se entrega en PORTALES CH :C A 20 " 20 2 ,0 230 2 3 0 $ 

SURESTE POZA R:CA CHI:A 20 20 2 30 2 30 230 

SURESTE ca ZUM EL CH :C:A 20 20 2 30 2,0 300 - $ 

CENTRO CHUANC:NGO CHX:A 20 20 2 30 2 30 230 300 - $ 

NORTE GUA'iM AS EM PAIM E Se en~ga en HERM OSlLLO CH:CA 20 20 2 3 0 230 2 ,0 300 $ 

SURESTE CHETUMAL CH:CA 20 " 20 2 3 0 230 23 0 3 00 $ 

OCCDD-ITE ZAMORA CH:CA 20 " 20 2 30 230 230 $ 

OCCDDITE IAZARO CARDENAS CHI:A 20 20 230 2 30 230 $ 

METROPOLirANA PIAZA OEIA REPUBLI;A Se entrega en Val:2j:i CH:CA 20 20 2 30 .?JO 

CENTRO TUXTEPEC CH :CA 20 20 230 2 30 230 300 

CENTRO CUAUTIA CHI:A 20 20 2 3 0 230 "º 
NORESTE CD VALLES CH I:A 20 20 2 30 2 30 230 300 $ 

M ETROPOLil'ANA TEXCOCO CH :CA 20 20 2 ,0 2,0 2 30 $ 

CENTRO TEllUACAN CH:CA 20 20 230 230 - $ _.-, ¡-...,_ 
NORTE LOS CABOS CH:t:A 20 20 2 3 0 2 30 300 $ / '\ 

SURESTE CD DELCARH E2l CHI:A 20 20 230 230 300 / $ \ 
NORESTE FRESNx.t.0 CH:t:A 20 20 2 3 0 2 30 230 300 , ¡ $ 

SURESTE XAIAPA CHI:A 20 20 ' 2,0 230 230 -1/ $ 

METRO PO Lil'ANA CUAUTII'IAN Se entn?ga en TIAlllEPANTIA CH:t:A 20 20 230 230 230 

OCCDDlTE URUAPAN CH I:A 20 20 2 30 230 230 

, _ 
1 
I 

SURESTE CORDOBA C H:t:A 20 20 2,0 230 230 J -
SURESTE PLAY.A DEL CARMD-1 CHI:A 20 20 2 30 2 30 300 / 
SURESTE COA.TZACOALCOS CH:t:A 20 " 20 2 3 0 230 2 3 0 300 $ - t-.--' 
NORESTE CD VJ::TOR1' CH:t:A 20 20 2 3 0 230 300 - ,, $ 

SURESTE TAPA.CHULA CH I: A 20 20 2 30 2 30 2 3 0 300 - \ $ 

OCCDDlTE MANZANlLl'.D CH :t:A 20 20 2,0 230 - \ 
OCCDOITE SAN .JJAN OELRD C HI:A 20 20 2 3 0 2 30 

,, - $ 

NORESTE NUEVO IAREDO CHI:A 20 20 2 30 2 30 2 30 300 ' \ - $ 

NORTE DELX::l'.S se entn?ga en CH HUAHUA C H:C A 20 20 2,0 2 30 2 30 300 
,, 
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RmDN NOHtlaaoctA S'l' Ji2U~A 

ZAC'ATE.CAS 

C lJ DAD ACUilA 

OC'C DENTE QUERETARO 

1,000 

. 1.an 

2~00 

S<; entmqa en hsu,:gent:es ?a, 4 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

Segunda Orden de Trabajo 

CU.Ul':CAC:ÓK ::;.:::: :-:.•::. .."" ••n 1o 

CENTRO jTEA YUCA 

jSA LJ I A C RUZ 

jLERM A 

hE'.Z lJ TLAN 

M CTROFOLil"AtJA jHODUW SAT 

SURESTE =rozA RX:: A 

SURESTE ]ca ZUH EL 

CDITRO jCHLPAJlC ]{GO 

tlORTE iGUAYHAS tl-! PAm E 

SURESTE ¡cHETU M AL 

OCCDENTE ÍZ AH ORA 

occDrnTE !LAZARO CARD E?"I AS 

M El' RO POLlrANA iPLAZA DE lA REPUBU::A 

¡TUXTEPEC 

CENTRO icUAUTlA 

NORESTE jco VAUES 

MET RO PO Lll'ANA jTEXCOCO 

C El"l TRO !t tHUACA N 

tlORTE ¡wscABOS 

SURESTE \oo OELCARH DI 

SURESTE jXAlAPA 

H ETRO ?OLll'AllA ÍCUAUTD'LAN 

OCCDENTE iURUAPAN 

SURESTE jcoRDOBA 

SURESTE jPIAYA DELCA RM rn 

SURESTE ¡coATZACOALCOS 

ti O RESTE ico V:CTORl'\ 

SURESTE itAPACHUIA 

OCCDDITE [HANZANJLl.O 

OCCDDITE !SAN ~lJAN DELR D 

IIORESTE !IIUEVO lAR EDO 

H ET ROE'OUI'AtlA jCHAU:O 

H ET ROE'OUI'AtlA jcoAPA 

SURESTE )CAH PECHE 

OCCDENTE jcoLJ~A 

jACAPVU::O 

NORTE !ENSENADA 

OCCDE1JTE jRAPUATO 

NORESTE !GOH E:Z PALACD 

0CCDE11TE iPUtRTO VA LLA RTA 

NORESTE izACATECAS 

OCCDENTE jTEP:C 

NORESTE jPE>RASNEGRAS 

CEN T RO jTIAXCALA 

OCCDOITE jCELAYA 

H ETRO POLil'AtJA jtcATEPEC 

H ETROPOUI'A II A lsucURSAL l lSURGENTES 

H ETROPOLil'AUA jcoUGRESO OELTRABA.J:) 

¡seen~g11 @n PU EBIA 

[se enuega en PORTAi.ES 

¡se en~q11 en HERHOSLLO 

¡Se entrega en Va let, 

jSe enueqa en TlAUI EPANTIA 

¡se entmga en C H :HU AH UA 

!IORESTE :HONCWVA : 

foAXACA 

cmTRO \cuEJrnAVACA 

JI O RESTE ¡cvDAO ACU ílP. 

CHt:A 

CH X: A 

CH .C A 

CH t: A 

CHJ;A 

,,. 

H EOJ:1.NA 

H EOJ:l. ll A 

H EOJ:1. U A 

68/111 
Av. Insurgentes Sur 452, Col. Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México 

Tel. (55) 52 65 74 00 www.fonacot.gob.mx 

~-· "' / :1\ s / 
s / 
1 

- ~ 
:) 

- \ 
s\ 
s\ 

\ 
Úib-

1 

I t 1 1 

7 



STPS ~-~-:m~:c) fiñacot .'J.f{.lú,f-":R IA DfL ; !'<:A!.i-AjO ~-;,,_,,.~ 
Y l'itfV!~H)N \ OCl,\t '"°",.. 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

RaQDN 

OCCDENTE 

SURESTE 

CENTRO 

NORESTE 

NORESTE 

SURESTE 

NORTE 

NORESTE 

NORTE 

NORTE 

NORTE 

NORESTE 

SURESTE 

M ETROPOLil'ANA 

NO RESTE 

OCCDENTE 

M ETROPOLirANA 

SURESTE 

OCCDENTE 

OCCDENTE 

CENTRO 

NORTE 

NO RESTE 

M El'ROPOLII'ANA 

NORESTE 

OCCDENTE 

CENTRO 

OCCDENTE 

NORESTE 

M fil'ROPOLil'ANA 

M fil'ROPOLil'ANA 

NORESTE 

NORTE 

SURESTE 

NORTE 

NORTE 

NORTE 

NORTE 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

NOMBREDELA ITilUETA 

M ORELll\ 

TUXTIA GUTERREZ 

PACHUCA 

TAM PI::O 

MATAMOROS 

CANCUN 

CO.OBREGON 

MONTERREY II 

MAZATIAN 

NOGALES 

IDSM OCHlS 

Rm'NOSA 

VERACRUZ 

M ]{COAC 

O U RANGO 

QUEREI'ARO 

VALLE-X> 

VlLLAHERM OSA 

FED ERA LliM O 

LroN 

TO LOCA 

CULP.CAN 

TORROON 

PORTALES 

SALTlLLO 

GUADAI.11.JARA 

PUBBIA 

AGUASCALENTES 

SAN LUB POTOSI 

TLALNEPANTIA 

ZARAGOZA 

MONTERREY 

CD • .:KJAREZ 

M ERDA 

CHHUAHUA 

HERM O SILLO 

M EX:CALI 

TIIJANA 

M ERCADOTECNP. 

IN TR.aGA lilSPECl\.L 
CLA.SP:CACDN ·- 'º'"º .. ,... 
DI SUCURSAL 

MEDll\NA 40 so ,so ,so 

HEOll\.NA 40 so ,so , so 

MEDll\NA 52 4 0 so , so ,so 

M EDP.NA 52 40 so ,so ,so 

M EDll\.NA 52 40 so '" '" 
M EDll\NA 52 40 50 ,so ,so 

M EDlll.NA 52 4 0 so '" 750 

MEJH\NA 52 40 50 ,so 750 

MEDll\NA 52 4 0 50 ,so 750 . 

M ED:J\NA 52 40 50 ,so 750 

H EDll\NA 52 4 0 5 0 '50 '50 

M EDl\NA 52 40 50 ,so '50 

M EOll\.NA 52 4 0 50 ,so 750 

M EOl\NA 52 4 0 50 '50 ,so 

HEDll\.NA 52 40 so ,so "' 
GRANDE 135 110 100 650 1,685 1,885 

GRANDE 135 110 100 650 1,885 1,885 

GRANDE 135 11 0 100 650 l.885 1,885 

GRANDE 135 110 100 650 1,885 1,885 

GRANDE 135 11 0 100 ,so 1,885 1,885 

GRANDE 135 110 100 t>SO 1,885 1,885 

GRANDE 135 110 ! 00 650 l,B85 1.885 

GRANDE 135 110 100 65 0 1,885 1,885 

GRANDE 135 110 100 650 1,8 8 5 1,885 

GRANDE lJS 110 100 "' i,885 1,885 

GRANDE 135 110 100 650 1,885 1,885 

GRANDE lJS 110 100 ,so 1,885 1,885 

GRANDE lJS 110 100 ,so 1,885 1,885 

GRANDE 135 110 100 ,so 1,885 1,885 

GRANDE 135 11 0 100 650 1,88 5 1,885 

GRANDE 135 110 100 ,so 1,885 1,885 

GRANDE 135 11 0 100 "' 1,885 1,885 

GRANDE 135 11 0 100 ,so 1,885 1,885 

GRANDE 135 110 100 650 1,885 1,885 

GRANDE 135 110 100 ,so l,B85 1,8 85 

GRANDE lJS 110 100 650 1,885 1,885 

GRANDE lJS 110 100 ,so 1,885 1,885 

GRANDE 135 11 0 100 650 1,885 1,885 

Se entlega en ll$Uzgentes Piso 4 CHI:A lJ 20 50 50 1,8 2 5 1,825 

TOTA L 5,500 4,500 5,000 15,000 80,000 80,000 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

Tercera Orden de Trabajo 

~ 

cn.moaos 

co•To .o• cono ,oa 1111 noua•Do. 
CLASJFJ:ACD N uvb BQUBADO r ...:O&aeeD• 

REG D N NOMBREDELA ETJ;¡UETA ENTREGA ESPECJAL eopoo 
DE SU CU RSAL 

OCCDENTE Q UERETARO GRANDE 585 $ - $ 

SURESTE VJLLAH ERM OSA GRANDE 585 $ - $ 

OCCDENTE EEDERALEM O GRANDE 585 $ - $ 

OCCDENTE LEON GRANDE 585 $ - $ 

NORTE CULJ!\CAN GRANDE 585 $ - $ 

NORESTE TORREON GRANDE 585 $ - $ 

NORESTE SALTJLLO GRANDE 585 $ - $ 

OCCDENTE GUADALA.l!\RA GRANDE 585 $ - $ 

CENTRO PUEBLA GRANDE 585 $ - $ 

OCCDENTE AGUASCALENTES GRANDE 585 $ - $ ' 

NORESTE SAN W E POTO SI GRANDE 585 $ - $ 

NORESTE MONTERREY GRANDE 585 $ - $ 

NORTE CD . .JJAREZ GRANDE 585 $ - $ 

SURESTE M ERIDA GRANDE 585 $ - $ 

NORTE CHJHUAHUA GRANDE 585 $ - $ 

NORTE HERM O SlLLO GRANDE 585 $ - $ 

NORTE M EXI::ALI GRANDE 585 $ - $ 

NORTE TDJANA GRAN DE 585 $ - $ 

TO TALI 10,530 1 $ 

SUBTOTAL 

JYA 

RETENCDN DEL4 % 

SUBTOTAL 

TOTAL 

La adjudicación se realizará sobre los precios ofertados en la propuesta económica 
licitante que de acuerdo con la evaluación económica sea suceptible de ser adjudicado por 
los requisitos Legal-Administrativo, técnicos y económicos de la convocatoria 

Nombre y Firma del Representante Legal 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

El precio ofertado ya considera todos los costos hasta la conclusión tot al de la prestación del servicio 
conforme a las especificaciones técnicas solicitadas por la convocante 
El importe deberá expresarse con dos decimales. (0.00), en caso de que algún importe sea expresado con 
tres o más decimales, la convocante considerará los dos primeros decimales del referido precio. 
El licitante, en térm inos de lo establecido en el inciso F del numeral Vl .1.1 de la convocatoria acepta, que 
la convocante, de ser el caso realice las correcciones a los errores aritméticos que pud ieran detectarse en 
su propuesta, siempre y cuando ésta no afecte precios unitarios. Y que de no estar de acuerdo contará con 
24 horas posteriores al fallo para comunica rlo por escrito a la convocante, a fin de que ésta proceda, 
conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley. 

Nota: El presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXO 12 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS 

EN CASO DE SER PERSONA MORAL, LAS MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO A LOS 
SOCIOS O ACCIONISTAS QUE EJERZAN EL CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD. 

FECHA: 

Yo C. _________________ en mi carácter de 

____________ (Carácter que ostenta quien otorga el poder) de la 
(Nombre de la empresa licitante), según se acredita en el 

Testimonio Notarial o instrumento jurídico No. _______ de fecha __________ _ 
otorgado ante el Notario Público No. __________ de la Ciudad de _______ _, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que ni mi representada ni ninguno de sus socios o accionistas (EN 
CASO DE SER PERSONA MORAL DICHAS MANIFESTACIONES DEBERÁN PRESENTARSE RESPECTO DE LOS 
SOCIOS Y O ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD SEÑALANDO NOMBRE, APELLIDOS 
DE CADA UNO DE ELLOS) desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que no se 
.actualiza un conflicto de interés, no encontrándonos dentro del supuesto del artículo 49 fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En caso de que la persona física o alguno de los socios de la persona moral desempeñen cargo o comisión 
en el servicio público deberá indicar lo siguiente: 

Que (nombre de la persona), me encuentro laborando (nombre de la dependencia o entidad), con el cargo 
(nombre del cargo), sin embargo manifiesto bajo protesta de decir verdad que con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, no encontrándonos dentro del supuesto 
del artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

(En caso de que los socios o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el 
representante legal de cada persona moral) 

A t e n ta m e n t e, 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal 

Nota: El presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estim 
conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado 
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ANEXO 13 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO 

!.DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere el servicio de empaquetado, etiquetado, recolección y envío nacional, puerta a puerta con origen 
y destinos a nivel local y nacional, consistente en la distribución de artículos promocionales 2018 en cada 
oficina, sucursal, dirección y/o representación del Instituto FONACOT. 

11. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

El tipo de servicio requerido es empaquetado, etiquetado, recolección y envío, puerta a puerta con origen X 
destinos a nivel local y nacional, consistente en la distribución de artículos promociona les 2018 en las distintas 
oficinas, sucursales, direcciones y/o representaciones del Instituto FONACOT. 

El servicio se empaquetado, etiquetado y recolección para el envío se realizará en el domicilio que indique el 
administrador del contrato en las órdenes de trabajo, el domicilio se localizará en la Ciudad de México y Zona 
Metropolitana donde se encuentran en resguardo de promociona les para cada oficina, sucursal, dirección y/o 
representación del Instituto FONACOT. 

En el Anexo "A" se adjuntan los domicilios con 89 domicilios para la entrega de los promocionales, es / 
importante mencionar que el Instituto FONACOT podrá notificar cambios de domicilio con una anticipación 
de 5 días hábiles antes que inicie la recolección de los envíos y lo podrá realizar vía correo electrónico o por 
escrito al prestador del servicio ganador y las cantidades en las cuales se estipulan las órdenes de trabajo en 
el Anexo "B". 

El prestador del servicio ganador deberá contar para el empaquetado y etiquetado de los promocionale 
todo material necesario para el manejo de la paquetería, tales como: cajas, cintas adhesivas pa el s ado 
de los envíos considerar empaquetar con una cinta especial (no cinta canela) resistente para evita qu la caja 
sea abierta antes de llegar a su destino final, considerar también etiquetas u hojas para la iden i i ción de 
las cajas y todo el material necesario para la adecuada protección de los promociona les, dicho mat ial deberá 
es~ar incluido en el costo del servicio. De esta manera el prestador del servicio ganador se obliga mante er 
el stock necesario que garantice el buen funcionamiento del servicio de envió y el empaquet do de os 
promociona les. 
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El prestador del servicio ganador se compromete a proporcionar el servicio de los envíos locales, nacionales 
por sus propios medios o bien por los medios que considere convenientes, sin que esto represente un costo 
adicional para el Instituto. 

La totalidad de los artículos promocionales por cada órden de trabajo una vez empaquetados y etiquetados 
deberán entregarse máximo en 15 días hábiles a partir de la fecha de recolección en el domicilio que se 
indique en las órdenes de trabajo, en días y horas hábiles. 

El prestador del servicio que realizará la distribución deberá verificar previamente tanto con el personal que 
asigne la Dirección de Mercadotecnia y los proveedores de los promocionales los materiales a enviarse, una 
vez concluido el acto de verificación deberá constarse dicho acto, a través de un acta de hechos en la que 
intervengan el o los proveedores responsables, así como el prestador del servici_o ganador de proporcionar el 
servicio de empaquetado, etiquetado, recolección y envío nacional para la distribución de artículos 
promociona les 2018, misma que deberá ser firmada por todos los involucrados con una orden de salida. En 
dicha acta se indicará la verificación de la entrega y el número de promocionales solicitados en la orden de 
trabajo correspondiente. 

En caso que el prestador del servicio ganador que reciba los artículos promocionales del Instituto FONACOT 

a nivel nacional, reporte al momento de la entrega daños o faltantes, de los artículos promocionales, deberá 
informar al administrador del !=Ontrato vía correo electrónico los artículos faltantes o con algún daño en un 
plazo no mayor a 24 hrs posteriores a la recepción de los promocionales. El administrador del contrato 
notificará a su vez a los prestadores del servicio correspondientes para que reintegre los artículos faltantes o 
dañados. 

En caso de destrucción, pérdida, daño total o parcial o extravío del envío, por causas imputables al prestador 
del servicio ganador, éste cubrirá al Instituto FONACOT, el equivalente al monto del costo de los 
promocionales que hayan sido afectados, el administrador del contrato notificará al prestador del servicio 
cuando esta situación se presente en cualquiera de las sucursales del Instituto FONACOT. 

El prestador de servicio ganador que realizará el servicio de empaquetado, etiquetado, recolecció e 
nacional para la distribución de artículos promocionales 2018, deberá garantizar el reintegrar al nstituto el 
artículo promocional con las mismas características y proveniente del mismo provee r de artículos 
promocionales que se mencionen en las órdenes de trabajo, mismo que entregó el artículo omocional en 
un plazo no mayor a 10 días hábiles, incluyendo la entrega "puerta a puerta" a la oficina del lnst1 uta FONACOT 

que reportó el daño y/o ausencia del artículo promociona!. 

En caso que no se reintegren los artículos en ese plazo se descontará del costo del serv cio el valor 
correspondientes a los artículos promocionales no repuestos al Instituto, incluyendo el costo d I envió que 
corresponda. Para lo cual se considerará como costo unitario el prorrateo del número de artículos ontenidos 
en el costo del envió que corresponda. Por lo que no aplicaría el pago al 100% del servicio. 
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El prestador del servicio ganador entregará los promociona les de puerta a puerta, y únicamente en los casos 
que así lo solicite el Instituto FONACOT se obtendrá el sello de recepción del destinatario. 
En caso de devolución de los paquetes de los artículos promocionales, el prestador del servicio ganador 
deberá de notificar por escrito al administrador del contrato, y señalando dicha situación y el detalle de las 
causas que lo motivaron. 

Los paquetes que contengan los promocionales serán inviolables, una vez que el prestador del servicio 
ganador los haya empaquetado nadie podrá abrirlos, sin embargo, según sea el caso, ya sea por aspectos de 
seguridad, inspección aduana! o por cualquier otra razón fehacientemente justificada deberán notificar por 
escrito o a través de correo electrónico al administrador del contrato, en donde se describa de manera 
detallada las razones por las cuales se abrieron e inspeccionaron los paquetes. 

111. TIEMPOS DE ENTREGA PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El prestador del servicio ganador se obliga a empaquetar, etiquetar, recolectar y enviar los artículos 
promociona les 2018, cubriendo al 100% en las distintas oficinas, sucursales, direcciones y/o representaciones 
del Instituto FONACOT, en el anexo "B" a nivel nacional conforme a las órdenes de trabajo. 

El prestador del servicio ganador tendrá que realizar tres recolecciones en la dirección que se indique en las 
órdenes de trabajo que se mencionan en el punto (11. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO), las tres entregas son 
nivel local y nacional serán cada una de las oficinas, sucursales, direcciones y/o representaciones del Instituto 
FONACOT y quedarán al 100% entregada. Los tiempos para la prestación del servicio se mencionan a 
continuación : 

1ra entrega- agosto 
2da entrega - entre septiembre y octubre 
3ra entrega- en noviembre 

La primera orden de trabajo se le entregará al prestador del servicio ganador al día hábil siguiente de la 
notificación del fallo, indicando las fechas y domicilio donde comenzará con el empaqueta etado 
las fechas para la recolección con el fin de cumplir con los meses estipulados par de 
promocionales, por lo que prestador del servicio ganador deberá haber entregado 
promociona les conforme a la orden de trabajo. 

Entrega bles: 

El licitante ganador deberá entregar al administrador del contrato, a los 5 días hábiles po teriores a cada 

entrega lo siguiente: 
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• Acta de hechos de verificación y entrega en la que intervengan el o los proveedores responsables, 

así como el licitante ganador de la entrega o recolección de los promocionales y personal que 

designe el administrador del contrato misma, que deberá ser firmada por todos los involucrados 

con una orden de salida. 

• Una relación en forma impresa, que incluya, número de guía, destino, fecha de entrega, hora de 

entrega, quién recibió, número de cajas entregadas y a qué hora se realizó la recepción . Amparando 

la cantidad de promociona les que serán entregados en las sucursales del Instituto FONACOT, según 

se estipule en las órdenes de trabajo. 

IV. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato será a partir del día hábil siguiente del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2018. 

V. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El administrador del contrato será el Lic. Martín Alejandro Landin Boyer, Subdirector General de Desarrollo 
de Negocio, Productos e Investigación de Mercados. 

VI. FORMA DE PAGO 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el pago se realizará por cada orden de servicio, dentro de los veinte días naturales posteriores 
a la presentación y aceptación de la facturas electrónicas CFDI, en formato pdf y junto con su archivo 
.xml las cuales deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, en moneda nacional, una vez 
aceptados los servicios efectivamente prestados a satisfacción y aprobación del Administr: 
Contrato. Dicha factura deberá ser enviada a alejandro.landin@fonacot.gob. 
jezabel.bueno@fonacot.gob.mx. 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi ios del Sector 
Público, el pago se realizará por cada orden de servicio, dentro de los veinte días natural s posterio s 
a la presentación y aceptación de la facturas electrónicas CFDI, en formato pdf y junto c n su archivo 
.xml las cuales deberán cumplir con los requisitos fiscales vigentes, en moneda nacio al, una vez 
aceptados los servicios efectivamente prestados a satisfacción y aprobación del Admin"strador del 
Contrato. Dicha factura deberá ser enviada a alejandro.landin@fonacot.gob.mx, co copia a 
jezabel .bueno@fonacot.gob.mx. 
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El pago se realizará por los servicios efectivamente prestados. 

El prestador del servicio deberá mencionar en la facturación los siguientes datos: 

Número de contrato 
Concepto identificado conforme a lo estipulado en el contrato. 
Descripción: no. de orden de trabajo y cantidad de entregas. 

VII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

Conforme a los artículos 48 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 103 de su Reglamento el proveedor deberá garantizar mediante fianza expedida por institución 
autorizada legalmente para ello, el fiel y exacto cumplimiento del contrato, por un importe del 10% (diez por 
ciento) del monto total del mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, ésta deberá expedirse a 
favor del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES y deberá entregarse 
en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicados en Insurgentes Sur 452, ler Piso, Col. 
Roma Sur, Ciudad de México a más tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del contrato, 
la no entrega de la garantía es motivo de recisión del contrato. 

VIII. PENAS CONVENCIONALES 

En términos de lo previsto por el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector 
público, 95 y 96 de su reglamento, el Instituto FONACOT aplicará las siguientes penas convencionales por 
atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación del servicio. 

• Un monto equivalente al 2% por cada día natural de atraso del costo del servicio de envío que 
corresponda con respecto al plazo de entrega estipulado en la orden de trabajo correspondiente. 

• Se aplicará un monto equivalente al 1% por cada día natural de atraso por el incumpl 
empaquetado de acuerdo a lo estipulado en la convocatoria. 

La pena convencional a cargo del proveedor por ningún concepto podrá exceder el monto d 
cumplimiento del contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

En términos de lo previsto por el Artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
sector público y 97 de su reglamentó, el Instituto FONACOT aplicará al Licitante ganador, las siguientes 

deductivas: 

• Se aplicara el 3% sobre el costo del envió por cada día natural que transcurra en que no se reintegre algún 
artículo robado, extraviado y/o dañado en el plazo y condiciones que establece la convocatoria. 

X. CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

El prestador del servicio deberá garantiza_r la calidad de los servicios durante la vigencia del contrato, ya sea 
reintegrando o cubriendo el valor de los artículos dañados, robados, faltantes, extraviados o no entregados; 
en un plazo no mayor a 10 días hábiles, los cuales deberán ser de la misma calidad y condiciones, que se 
entregaron. 

XI. PERFIL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

1. El prestador del servicio deberá estar pre afiliado o afiliado al Instituto FONACOT. 
2. Deberá presentar Curriculum Empresarial debiendo contener como mínimo los siguientes datos: años de 

experiencia mínimo 3 años de experiencia en la prestación de servicios similares y principales clientes con 
teléfono. 

3. Deberá entregar un escrito en el que se comprometa a partir de la vigencia del contrato a la reintegración o 
pagando el valor de éstos al Instituto FONACOT, los artículos promocionales dañados, robados, faltantes y/o 
extraviados o no entregados. 

4. Deberá entregar un escrito que establezca que cuenta con los recursos financieros, humanos y técnicos para 
proveer el servicio . 

S. Deberá presentar copia simple de al menos un contrato del último año con servicios similares a los solicitados 
en el presente anexo técnico donde se indique que ha realizado envíos en estados del país. 

6. Deberá presentar copia simple de la o las cartas de satisfacción de los contratos presentados en el punto 
anterior y/o en su defecto la liberación de fianza correspondiente al contrato presentado 

XII. ESQUEMA DE EVALUACIÓN 
I 

El admini·strador del contrato verificará que la propuesta técnica incluyan los documentos 
requeridos, con fundamento en el artículo 36 y 36 BIS párrafo tercero de la Ley de 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 de su Reglamento y realizará la evaluación d 
técnica, mediante el criterio de evaluación binario (cumple o no cumple). 

XIII. PLAZO DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 
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RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

En caso de que los servicios contratados no puedan ser realizados debido a causa de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobado, el Licitante ganador estará obligado a devolver los promocionales o 
paquetes, inmediatamente al Instituto, así como un informe detallado de dicha situación. 

GLOSARIO: 

Etiquetado: Entiéndase por etiquetado a la forma de señalizar las cajas con etiquetas u hojas para conocer la 
cantidad y el material promocional que se esté distribuyendo por cada caja. 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXO 13-A 
DOMICILIO DE SUCURSALES 

REGIÓN ZONA METROPOLITANA (13 SUCURSALES) 

Dirección de Adscripción I Representación y/o M_ódulo* Domicilio 

Reaión '.Metrooblifana 
Molinos No. 50 Col. Mixcoac C.P. 03910 Del. Benito Juarez, Ciudad de 

Dirección de Plaza Mixcoac Mixcoac 
México. 

Sucursal Insurgentes 
Insurgentes Sur 452, Planta Baja, Col. Roma Sur, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06760, Ciudad de México. 

Dirección de Plaza Portales Portale~ 
San Antonio Abad Nº 150, Col. Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, CP 06820 

Dirección de Plaza Tlalnepantla 
Av. Sor Juana Inés de Cruz, No. 22 P.B. Despacho 106-4, Col. Centro, 

Tlalnepantla C.P. 05400, Tialnepantla de Baz, Estado de México. 

Norte 45 No. 853-8 , Col. Industrial Vallejo, Del. Gusta\<l A. Madero, C.P. 
Dirección de Plaza Vallejo Vallejo 

02300, México, Ciudad de México 

Vía Morelos No. 24, Col. Jajalpa, C.P. 55090, Ecatepec, Estado de 
Ecatepec 

México. 

Av. Ricardo Flores Magón No. 44, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
Congreso del Trabajo 

06300, México, Ciudad de México. 

Plaza de la República 
Plaza de la República No. 32, Planta Baja, Col. Tabacalera, C.P. 06030, 
Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Dirección de Plaza Zaragoza Zaragoza 
BIW. Puerto Aéreo No. 81, 1er piso, Col. Federal, Del. Venustiano 
Carranza, C.P . 15700, México, Ciudad de México. 

Boulevard Cuauhtémoc, MZ. 53 LT. 6, Local 2, Col. Emiliano Zapata, C.P. 
Chalco 

56608, Chalco de Covarrubias , Estado de México. 

Prolongación 16 de Septiembre No. 310, Loe. 30, Plaza La Morena, Col. Texcoco 
Barrio de San Pablo, C.P 56116, Texcoco, Estado de México. 

Av. Canal de Miramontes 3280, locales 27, 28, 29, 30, Coaplaza, Col. 
Dirección de Plaza Coapa Coapa 

Villacoapa, C.P. 14390, Del. Tlalpan, Ciudad de México. 

Teléfono Horario de Atención 

Luna Vie 8:00 a 19:00 
5264 7400 

Sábado 8:00 a 16:00 

5265 7400 Luna Vie 8:00 a 19:00 

Lun a Vie 8:00 a 19:00 
5672 9433 

Sábado 8:00 a 16:00 
5674 3598 

Domingo 8:00 a 16:00 

53841628 Luna Vie 8:00 a 19:00 

5390 6194 Sábado 8:00 a 16:00 
5565 0491 

Domingo 8:00 a 16:00 

5368 9873 Luna Vie 8:00 a 19:00 
5567 0473 
5587 0031 Sábado 8:00 a 16:00 

Lun a Vie 8:00 a 18:00 
57709005 

Sábado 8:00 a 16:00 

5583 8450 Luna Vie 9:00 a 18:00 

5597 6588 Sábado 8:00 a 16:00 

5265 7400 Luna Vie 9:00 a 17:"00 

2643 6783 Luna Vie 8:00 a 19:00 

5265 7400 Sábado 8:00 a 16:00 
26436785 

Domingo 8:00 a 16:00 

17341658 Luna Vie 9:00 a 17:00 
17341330 

Sábado 8:00 a 16:00 

Luna Vi~ 17:00 " 5265 7400 
ábado · a 16:00 

2652 2785 u~ze 8:00 a 19:00 

2652 3926 láb o 8:00 a 16:00 

01 

f\ 

Mercadotecnia 
Insurgentes Sur 452 Piso 4, Col. Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, 52657400 ex Lunes a Viernes d 7 .. 
Ciudad de México, 06760 7515 hrs 

-

/ 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 

RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

REGIÓN NORTE (13 SUCURSALES} 

,Dirección de Adscripción,¡ Representación y/o Módulo* Domicilio 

Dirección Estatal Chihuahua 

Dirección Estatal Mexicali 

Dirección Estatal Tijuana 

Dirección Estatal Hermosillo 

Dirección Estatal Culiacán 

Dirección Estatal La Paz 

RegióiíiNol'te 

Chihuahua 
Galle Séptima y Allende No. 1002, Col. Centro, C.P. 31000, Chihuahua, 
Chihuahua. 

Paseo Triunfo de la Rep. No. 4450, Loe. 67 y 68, Centro Comercial Rio ect: Juárez 
Grande, Col. Partido Escudero, C.P. 32330, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Mexicali 
Av. Reforma No. 692, sección primera de la Ciudad de Mexicali , Baja 
Galifomia Norte. 

Tijuana 
Bl\d. Díaz Ordaz No.14910, Col. Las Brisas, Loe. 29 al 31, Plaza Las 
Brisas, Tijuana, Baja California. 

Av. Delante fracción A y B, Lt. 007, Mza. 025, Col. Cartas Pachaco, C.P. 
Ensenada 

22890, Municipio de Ensenada, Baja California. 

Hermosillo 
Bl\d. Luis Donaldo Colosio No. 323, Col. Valle Grande, C.P. 83205, 
Hermosillo, Sonora. 

Cd. Obregón Durango No. 245 Sur, Col. Centro, C.P. 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

Av. de los Nogales No. 277, Loe. 3, 4 y 5, Plaza Coyoacán, Col. Colinas 
Nogales 

del Yaqui, C.P. 84093, Nogales, Sonora. 

Culiacán 
Gral. José Aguilar Barraza No. 1297 Poniente, Col. Centro, C.P. 80029, 
Culiacán, Sinaloa. 

Mazatlán 
Av. Ejército Mexicano No. 1401-A, Col. Ferrocarrilera, C.P. 82010, 
Mazatlán, Sinaloa. 

Los Mochis 
Av. Cuauhtémoe No. 201 Poniente,P. B. , Col. Bienestar, C.P. 81280, Los 
Moehis, Sinaloa. 

Calz. Forjadores de Sudcalifomia No. 286, Col. Bella~sta, C.P. 23078, La 
La Paz 

Paz, Baja California Sur. 

San José del Cabo 
Carretera Transpeninsular Km. 34.5, Col. Guaymitas, Plaza Guaymitas, 
Loe. 2, C.P. 2340, San José del Cabo, Baja California Sur. 
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Teléfono Horario de Atención 

415 3281 Luna Vie 8 :00 a 19:00 

4161660 Sábado 8:00 a 16:00 

4164213 415 
3901 

Domingo 8:00 a 16:00 

613 6527 613 Luna Vie 8 :00 a 18:00 

6752 Sábado 8:00 a 16:00 

552 6614 Luna Vie ·s:oo a 19:00 

552 6187 Sábado 8:00 a 16:00 

552 6076 
552 6951 

Domingo 8:00 a 16:00 

6616305 Lun a Vie 8:00 a 19:00 

6616207 Sábado 8:00 a 16:00 

661 6194 Domingo 8:00 a 16:00 

1521920 
Luna Vie 9:00 a 17:00 

213 4345 218 
Luna Vie 8 :00 a 19:00 

5198 

216 5628 Sábado 8:00 a 16:00 

2171593 218 
Domingo 8:00 a 16:00 

4279 

413 5040 Luna Vie 8:00 a 17:00 

Sábado 8:00 a 16:00 

2096621 Luna Vie 9:00 a 18:00 

209 5434 Sábado 8:00 a 16:00 

714 7152 Lun a Vie 8:00 a 19:00 

717 0342 Sábado 8:00 a 16:00 

761 5771 761 
5772 

Domingo 8:00 a 16:00 

982 3008 Luna Vie 9 :00 a 18:00 

982 7158 Sábado 8:00 a 16:00 

910 0564 

818 5779 Luna Vie 8:00 a 17:00 

818 2656 s7 u=a ~ 
8121772 

1224111 21 
{un a Vie 8:00 a 18:00 ~ 3423 

1256136 2
} Sábado 8:00 a 16:00 

4092 

123 5962 Luna Vie 9:00 a 17:00 } 

V 

1 

1 

1, 
) 

u } 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

REGIÓN NORESTE (18 SUCURSALES) 

Dirección de Adscripción I Representación y/o Módulo* Domicilio Teléfono 

Región Norl!~te 
343 5075 

Dirección Estatal Monterrey Monterrey 
A v. Manuel L. Barragán No. 325 Norte, Col. Residencial Anáhuac, Plaza 

343 5069 
Fiesta Anáhuac, C.P. 66457, San Nicolás de los Garza Monterrey, NL 

343 5061 

394 6521 

Monterrey 11 
Av. Ruiz Cortinas y General Bonifacio Salinas 600, Cci . León XIII , C. P. 

3346676 
67120 Guadalupe N.L. Sucursal Soriana linda~sta 

394 7369 

Nu01O Laredo 
Calle Héroe de Nacataz y Reynosa sin, anexo al Centro Ci~co, Zona 

713 6666 . 
Cent ro, CP 86000, Nue\O Laredo, Tamaulipas. 

' 812 5207 

Dirección Estatal San Luis 
Potosí 

San Luis Potosi 

Zacatecas 

Cd. Valles 

Fresnillo 

Dirección Estatal Durango· Durango 

Dirección Estatal Saltitto Saltillo 

Cd. Acuna 

Monclo10 

Piedras Negras 

Dirección Estatal Torreón Torreón 

Gómez Palacio 

Dirección Estatal Tampico Tamplco 

Reynosa 

Cd. Victoria 

Matamoros 

-· 

( 

Independencia No. 1630, Col. Barrio San Miguelito, C.P. 78339, San Luis 

Potosi, San Luis Potosi. 

Blld. José López Portillo No. 303, edificio STPS, Col. Dependencias 
Federales, C.P. 98618, Zacatecas , Zacatecas . 

Carranza No. 53 Sur, Zona Centro, C.P. 79000, Ciudad Valles, San Luis 
Potosi. 

Paseo del Mineral No. 101-B, Col. Luis Donaldo Colosio, C.P. 99000, 
Fresnillo, Zacatecas. 

Aquiles Serdán No. 954, planta alta, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, 
Durango. 

Blld. Isidro López Zertuche No. 2567-A, Col. Uni10rsidad, C.P. 25260, 
Saltillo, Coahuila. 

Libramiento Emilio Mendoza Cisneros No. 1315, centro comercial MERCO, 
Col. Benjamín Canales , C.P. 26236, Cd. Acuña, Coahui la. 

Calle de la Fuente No. 221, Loe. 4 y 5, Plaza Blanca, Col. Telefonistas, 

C.P. 25700,. Monclo10, Coahuila. 

Blld. Elíseo Mendoza Berrueto sin, Plaza Comercial , Loe. 5, Col. San 
Felipe Norte, C.P. 26070, Piedras Negras, Coahui la. 

Av. Morelos No. 138 Poniente, Col. Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila. 

A v. Hidalgo No. 113 Sur, Loe. 4, Col. Cent ro, C.P. 35000, Gómez Palacio, 
Durango. 

Av. Hidalgo No. 2401 , Col. Reforma, C. P. 89140, Tampico, Tamaulipas. 

Aldama No. 1100, Loe. 26, Centro Comercial Río Grande, Col. Centro, C. P. 
88500, Reynosa, Tamaulipas . 

Matamoros No. 237, entre 18 y 19, oficinas de la STPS, Col. Centro, C.P. 
87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

A10. Prolongación González No. 2035 Col. Parque Industrial, Plaza 
Comercial Soriana Laguneta, C.P. 87479, Matamoros , Tamaulipas. 
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812 5466 812 
7280 

812 6290 
8146801 

923 3947 

923 8964 

927 9015 

862 4428 
381 031 9 

931 3357 983 

7298 

811 5721 

811 5644 

811 3254 

416 4142 

416 7510 

416 7570 

773 0988 

7731933 

6336695 

633 6690 

783 4686 

795 3778 

716 4020 

7119738711 

9758 

712 3000 

714 003 
714 971 ~ 
213 655 

213 658 

21 3 8139 

922 0168 

922 0244 

922 6686 

315 3941 312 
8200 

1491284 

813 3243 

Horario de Atención 1 

Luna Vie 8:00 a 19:00 

Sábado 8:00 a 16:00 

Domingo 8:00 a 16:00 

Luna Vie 9:00 a 17:00 
Sábado de 8:00 a 16:00 

Luna Vie 9:00 a 17:00 

Luna Vie 8:00 a 19:00 

Sábado 8:00 a 16:00 

Domingo 8:00 a 16:00 

Luna Vie 9:00 a 18:00 

Sábado 8 :00 a 16:00 

Luna Vie 9:00 a 17:00 

Luna Vie 9:00 a 17:00 

Sabado 8:00 a 16:00 

Luna Vie 8:00 a 19:00 

Sábado 8 :00 a 16:00 

Domingo 8:00 a 16:00 

Luna Vie 8:00 a 19:00 

Sábado 8: 00 a 16:00 

Domingo 8:00 a 16:00 

Lun a Vie 9:00 a 18:00 

Luna Vie 9:00 a 18:00 

Luna Vie 9:00 a 18:00 

Luna Vie 8:00 a 19:00 

Sábado 8:00 a 16:00 

Domingo 8:00 a 16:00 

1~ 0~ 00 

Luna Vie 8:00 a 19:~ 

Sábado 8:00 a 16:00 

Luna Vie 9:00 a 17: 

~ ábado 8:0 

\ 
16: 

L~ a Vie 9:00 a 17:00 

L~~ Vie 9:00 a 17:00 
Sa do 8:00 a 16:00 

r 

I 
[/ 
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RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

REGIÓN SURESTE (15 SUCURSALES) 

'Dirección de Adscripción ! Representación y/o Módulo* Domlc.illo Teléfono I Horario de Atención 1 

Dirección Estatal Mérida 

Dirección Estatal Cancún 

Dirección Estatal Tuxtla 
Gutiénrez 

Dirección Estatal Veracruz 

Dirección Estatal Villahermosa 

RegióifSureste 

Mérida 
Paseo Montejo No. 492-A Esq. 43, Col. Centro, C.P. 97000, Mérida, 
Yucatán. 

Campeche 
Av. 16 de Septiembre s/n, Palacio Federal, Planta baja, Col. Centro, C. P. 
24000, Campeche, Campeche. 

Av. Tulum, Retomo 1, Lote 3, Manzana 1, Súper manzana 22, Col. Centro, 
Cancún 

C.P. 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

Chetumal 
Av. Othón Pompeyo Blanco No. 204, 1er piso, Col. Centro, C.P. 77000, 
Chetumal, Quintana Roo. 

Cozumel 
Plaza del Sol, Mercado de Artesanía, Local Planta Alta 8 Andador Sta. 
A\enida Sur No. 1 Col. Centro C.P. 77600 

Playa del Carmen 
Av. Benito Juárez, U. 3, Loe. 12, Plaza Papagayos , Col. Centro, C.P. 
m10, Playa del Carmen, Quintana Roo. 

Tuxtla Gutiérrez 

Tapachula 

Veracruz 

Córdoba 

xalapa 

Poza Rica 

Villahermosa 

Cd. del Carmen 

Coatzacoalcos 

3a Norte Poniente No. 1395, entre calle 12 y calle 13, Poniente Norte, Col. 
Moctezuma, C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

4a calle Ote. No. 6, Col. Centro, C.P. 30700, Tapachula, Chiapas . 

Av. Independencia No. 787-D, P.b., Col. Centro, C.P. 91700, Veracruz, 
Veracruz. 

Calle 5 No. 308, despacho 2, Col. Centro, C.P. 94500, Córdoba, Veracruz. 

Diego Le~o SIN, Palacio Federal, Col. Centro, C.P. 91000, xa1apa, 
Veracruz. 

Av. 20 de no;iembre No. 110, Local 4 en Plaza Fuente, Col. Cazones, C.P. 
93230. Poza Rica, Veracruz, 

Benito Juárez No. 118-120, Col. Centro, C.P. 86000, Villahermosa, 
Tabasco. 

Av. 10 de Julio No. 117 Col. Francisco y Madero CP. 24190 Cd. Del 
Carmen, Campeche 

Av. Juárez No. 511, Col. Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 
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928 0821 
Luna Vie 8:00 a 19:00 

923 5428 
Sábado 8:00 a 16:00 

924 7002 
Domingo 8:00 a 16:00 

811 3880 Luna Vie 9:00 a 17:00 

816 0692 Sábado 8:00 a 16:00 

816 5793 816 
5606 

883 9701 Luna Vie 8 :00 a 19:00 

884 0192 Sábado 8:00 a 16:00 

8841915 

883 9621 

884 0746 

883 9800 

285 3937 Luna Vie 9:00 a 17:00 

Luna Vie 9:00 a 17:00 

879 3855 Luna Vie 9:00 a 17:00 

611 4703 Luna Vie 8:00 a 18:00 

6114761 Sábado 8:00 a 16:00 

611 4775 

626 3226 Luna Vie 9:00 a 17:00 

955 0257 931 
Luna Vie 8:00 a 19:00 

9239 
9550338 931 
9314 

Sábado 8:00 a 16:00 

932 9187 Domingo 8:00 a 16:00 

405 2504 
Luna Vie 9:00 a 17:00 

405 2503 

841 5359 
Luna Vie 9:00 a 17:00 

841 5474 

826 9932 Luna Vie 9:00 a 17:00 

314 5804 Luna Vie 8:00 a 19:00 

314 5767 314 
Sába~ 8637 

312 5878 '°min 8:00 a 16:00 

111 3366 u¡''t,/ie 9:00 a 17:00 \ 
á do 9:00 a 16:00 

212 3051 I 
~Jn a Vie 9:00 a 17:00 

213 1207 

~ 

í 

1/ 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

REGIÓN OCCIDENTE (16 SUCURSALES} 

Dirección de Adscripción I Representación y/o Módulo* Domicilio Teléfono I Horario de Atención 1 

Dirección Estatal Guadalajara 
Abastos 

Dirección Estatal 
Aguascalientes 

Dirección Estatal Tepic 

Dirección Estatal León 

Dirección Estatal Morelia 

Dirección Estatal Querétaro 

Begión O.ccidente 
Av. Lázaro Cárdenas No. 2305, edificio H, Loe. 102, Plaza Comercial 

Guadalajara Abastos 
Abastos , Col. Las Torres, C.P. 44920, Guadalajara, Jalisco. 

Av. Federalismo Norte No. 696 Sector Hidalgo, Entre Calle Cardenal y 
Federalismo 

Alondra, Col. Artesanos, C.P. 44200, Guadalajara, Jalisco. 

Manzanillo 
Bll.d. Lázaro Cárdenas No. 1721 , Col. Playa Azul las Brisas, C.P. 28218, 
Manzanillo, Colima. 

Colima Calle Gabriela Mistral 350, Col. Lomas de Circum.elación, C.P. 28010 

Aguas calientes 
Av. López Matees Oriente No. 520, Col. Barrio de la Purísima C.P. 20259, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

Tepic 
Av. Tecnológico No. 3983, Loe. 8, 9 y 10, Practiplaza Oriente, C.P. 63173, 
Tepic, Nayarit. 

Puerto Vallarta 
Av. Francisco Villa No. 1474, P.B., Col. Los Sauces, C.P. 48328, Puerto 
Vallarta, Jalisco. 

León 
Juan José Torres Landa Oriente No.1007, Loe. 14 y 15, Col. Puerta San 
Rafael, León, Guanajuato. 

Celaya 
Blld. Adolfo López Mateas No. 932 Poniente, Col Centro, C.P. 38000, 
Celaya, Guanajuato. 

Av. Guerrero Plaza Azur No. 1871 , Local 2, (entre Orquídea y Jazmín), Col. 
lrapuato 

Gámez, C.P. 36650. 

Morelia 
A v. Lázaro Cárdenas No. 2000, Col . Chapultepec Sur, C.P. 58260, Morelia, 
Michoacán. 

Lázaro Cárdenas 
Av. Melchor Ocampo No. 73-A Altos , Col. 2o Sector FIDELAC, C.P. 60950, 
Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

Emilio Carranza No. 14 Interior 4, Plaza Paraíso, C.P. 60000, Uruapan, 
Uruapan 

Michoacán. 

Amado Ne"° Poniente No. 70, Col. Centro, C.P. 59600, Zamora, Zamora 
Michoacán. 

Querétaro 
Av. Uni""5idad Oriente No. 142, Col. Centro, C.P. 76000, Querétaro, 
Querétaro. 

San Juan del Ria 
16 Septiembre No. 8, Loe. 1, Col. Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, 
Querétaro. 
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658 3168 Luna Vie 8:00 a 19:00 

658 2543 Sábado 8:00 a 16:00 

658 4070 Luna Vie 8:00 a 19:00 

658 3112 
6132711 Sábado 8:00 a 16:00 
614 0913 

Domingo 8: 00 a 16: 00 

333 7526 Luna Vie 9:00 a 17:00 

333 7527 

333 7528 

688 2707 688 Luna Vie 9:00 a 17:00 
2704 330 
6647 Sábado 8:00 a 16:00 

916 6869 Luna Vie 8:00 a 19:00 

918 0335 915 
0305 

Sábado 8:00 a 16:00 

918 1032 Domingo 8:00 a 16:00 

214 5828 Luna Vie 8:00 a 19:00 

214 0444 Sábado de 8:00 a 16:00 

2106024 

Luna Vie 8:00 a 18:00 

225 9137 Sábado de 8:00 a 14:00 

1195315 Luna Vie 8:00 a 19:00 

119 5092 707 
9893 119 Sábado 8:00 a 16:00 
5229 
119 5277 707 
9909 

Domingo 8:00 a 16:00 

6091966615 
4199 Luna Vie 9:00 a 17:00 

6091999 
Sábado 8:00 a 16:00 

660 2928 

624 0443 ,~ _;_- - ·~ 17:00 

32411~/ 
Luna Vie 8:00 a 

3

1~ 

314 4J96 Sábado 8:00 a 16:00 

314 5 E7 

5376 ; 
5322 Luna Vie 9:00 a 17:/ 

532 2363 

523 7744 \ 
Luna Vie 9:00~ 00 

5244396 

5157711 
Luna Vie 9:00 a 17:00 

515 5093 

' 212 5105 un a Vie 8:00 a 19:00 

212 4614 abado 8:00 a 16:00 

212 4605 Dmingo 8:00 a 16:00 

274 9675 LI ~ a Vie 9:00 a 17:00 

7 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

REGIÓN CENTRO (14 SUCURSALES) 

Dirección Estatal Pachuca Pachuca 

Tizayuca 

Dirección Estatal Cuemavaca Cuemavaca 

Cuautla 

Acapulco 

Chilpancingo 

Dirección Estatal Puebla Puebla 

Tlaxcala 

Tehuacán 

Dirección Estatal Oaxaca Oaxaca 

Salina Cruz 

Tuxtepec 

Dirección Estatal Toluca Toluca 

Lerrna 

ijegiónééentr:o 
Carr. Pachuca- Tulancingo No. 1000, Loe. D9 al D12, Plaza Unil.efsidad, 
Col. Abundio Martlnez, C.P 42184, Mineral de la Reforma, Hidalgo. 

Carretera México- Pachuca Km. 50, oficina de CANACINTRA Tizayuca, 
Zona lndustnal Tizayuca, C.P. 43800, Tizayuca, Hidalgo. 

Plan de Ayala No. 1200, Col. Chapultepec, C.P. 62430, Cuema\aca, 
Morelos. 

Galeana No. 33, Loe. 101 , planta alta, Col. Centro, C.P. 62740, Cuautla, 
Morelos. 

Av. Costera Miguel Alemán No. 1803, Frac. Magallanes , C.P. 39670, 
Acapulco, Guerrero. 

Pnv. de Jacarandas SIN, P.B., puerta 4 STPS, Col. Burócratas, C.P. 
39090, Chilpancingc, Guerrero. 

Calle 9 Norte No. 208, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Puebla. 

Av. Ocotlán No. 15, Col. Ocotlán, C.P. 90100, Tlaxcala, Tiaxcala. 

Calle 1 Norte No. 618, Loe. 8, 9 y 10, Plaza Montecarlo, Col. Francisco 
Sarabia, C.P. 75730, Tehuacán, Puebla. 

Calzada Héroes de Chapultepec No. 1104, Col Jalatlaco, C.P. 68080 
Oaxaca, Oaxaca. 

Calle 5 de Mayo No.4, Col. Centro, C.P. 70600, Salina Cruz, Oaxaca. 

Av. 20 de No\iembre s/n, Col. La Piragua, C.P. 68300, Tuxtepec, Oaxaca. 

Ignacio Allende Sur No. 116, Col. Centro, C.P. 50000, Toluca, Estado de 
México. 

Toluca Zona Conurbada ubicada en Av. Paseo Tolloean No. 1195, Col 
Santa Marta Totoltepc, C.P. 50245, Toluca, Estado de México. 
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7142 783 Luna Vie 8:00 a 19:00 

7134 831 Sábado 8:00 a 16:00 

100 7612 Mar a Vie 10:00 a 17:00 

100 0913 Luna Vie 8:00 a 19:00 

100 1050 Sábado 8:00 a 16:00 

316 5491 

108 0292 
Luna Vie 9:00 a 17:00 

354 7739 

4852802 Luna Vie 9:00 a 18:00 

485 0191 Sábado 8:00 a 16:00 

485 3833 

1161030 Luna Vie 9:00 a 17:00 

2466m Luna Vie 8:00 a 19:00 

2461071 Sábado 8:00 a 16:00 

246 6688 Domingc 8:00 a 16:00 

462 1946 462 
2431 462 Luna Vie 8:00 a 18:00 

1446 462 
1767 Sábado 8:00 a 16:00 

371 8940 Luna Vie 9:00 a 17:00 

514 2655 Luna Vie 8:00 a 19:00 

514 6954 Sábado 8:00 a 16:00 

514 8588 

133 8311 Luna Vie 9:00 a 17:00 

871 0442 
Luna Vie 9:00 a 17:00 

871 0443 

213 6336 Luna Vie 8:00 a 19:00 

214 2468 Sábado 8:00 a 16:00 

214 2466 Domingc 8:00 a 16:00 

2354404 Lun ~ OO a1~ 

/ 

' 

! 
\ 

1 

I 

1 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

ANEXO 13-B 
ÓRDENES DE TRABAJO- TRES ORDENES DE TRABAJO 

PRIMERA ORDEN 

Cl.A.&FrA C Dlf 
JUWX>N ENTRZGJI. ESPBClkL ,,,,, 7~00 IOPOO 

OS SUCURSAL 

CENTRO jTEAYUCA CH I: A 20 ,. 20 

CENTRO jSALl'IA CRUZ CH I:A 20 20 

CENTRO CHI:A 20 ,. 20 

CENTRO jTEZl1TIAN jse entrega en PU EBIA CHI:A 20 " 20 

METROPOLll'ANA ¡MODULO SAT jse entrega en PORTALES CH:CA 20 " 20 

SURESTE CH I:A 20 " 20 

SURESTE jco ZUM EL CHI:A 20 24 20 

CENTRO jCHI.PANCNGO CHI:A 20 ,. 20 

NORTE jGUAYMASEMPAIME ¡se entrega en HERM O SlLLO CH I:A 20 20 

SURESTE iCHETUMAL CH I:A 20 20 

OCCDENTE i zAMORA CHI:A 20 2 ~ 

' 
20 

OCCDENTE (!AZARO CARDEN AS CHI:A 20 " 20 

METROPOLl['ANA [PLAZA DELA REPUBLI:A CHI:A 20 20 

CENTRO [TUXTEPF.C CHI:A 20 24 20 

CENTRO ¡cuAUTIA CHI:A 20 " 20 

NORESTE ¡co VALLES C HI:A 20 " 20 

METROPOLll'ANA jTEXCOCO CHI:A 20 20 

CENTRO jTEHUACAN CHI:A 20 20 

NORTE [10s CABOS CH I:A 20 " 20 

SURESTE ¡en DELCARM EN CH I:A 20 20 

NORESTE ¡rn.ESN I.LO CH I:A 20 " 20 

SURESTE [xAIAPA CHI:A 20 " 20 

METROPOLil'ANA )CUAUTil'IAN ¡se entrega en TLA.LNEPANTIA CHI:A 20 " 20 

OCCDENTE )URUAPAN CHI:A 20 " 20 

SURESTE \coROOBA CHI:A 20 24 20 

SURESTE jPIAYA OELCARM EN CH I:A 20 24 20 

SURESTE jCOATZACOALCOS CH I:A 20 24 20 

NORESTE jco VI:TORl\ CHI:A 20 20 

SURESTE [TAPACHUIA CHI:A 20 " 20 

OCCDENTE jMANZANlLLO CH I:A 20 20 

OCCDENTE [SAN .JJAN DELRD CH I:A 20 20 

NORESTE )NUEVO LA.REDO CH :CA 20 20 

NORTE ¡se enttega en CHltUAHUA CH :CA 20 20 

METRO POLll'ANA !cHALCO CH I:A 20 24 20 
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230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230. 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 

230 230 

230 230 

230 230 

230 

230 

230 230 

230 230 

230 230 

230 230 300 

230 230 

230 

230 230 

230 230 

230 230 300 

230 230 300 

230 230 

230 230 

2 3 0 230 300 

230 

230 

230 230 

230 230 

230 230 

230 230 

2 30 230 300 

230 230 300 

230 230 300 

230 230 ~ 
230 23 

230 23• / 
230 23 i/ 300 

230 23 , ~ 300 

230 23 \ 

\ 
V 

j 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

REODN 

METROPOLil'ANA 

SURESTE 

OCCDENTE 

CENTRO 

NORTE 

OCCDENTE 

NORESTE 

OCCDENTE 

NORESTE 

OCCDENTE 

NORESTE 

CENTRO 

OCCDENTE 

METROPOLlI'ANA 

METROPOLil'ANA 

METROPOLlI'ANA 

NORESTE 

NORTE 

CENTRO 

CENTRO 

NORESTE 

OCCDENTE 

SURESTE 

CENTRO 

NORESTE 

NORESTE 

SURESTE 

NORTE 

NORESTE 

NORTE 

NORTE 

NORTE 

NORESTE 

SURESTE 

METROPOLll'ANA 

NO RESTE 

ANEXO 13-B 
ÓRDENES DE TRABAJO- TRES ORDENES DE TRABAJO 

PRIMERA ORDEN 

ClAS:FX:AC:ÓII 
NOH BRE DELA ft~ U ET A DfTJl&G A E SPl!lCJllL 

OSSUC:.U'-ML 
,.soo 7,1)00 aopoo 

[COAPA M EDJI..NA 60 'º 60 750 

)CAMPECHE M EDl\NA 60 " 60 "º 
)C OLJ,fA MEDJ\.NA 60 " 60 "º 
]ACAPULCO M ED:P.NA 60 " 60 "º 
!ENSENADA M ED 1'.NA 60 " 60 "º 
!RAPUATO M EDl\NA 60 " 60 "º 
jGO M EZ PALAC D M EDl\NA 60 " 60 "º 
iPUERTO VALJ.ARTA M EDJI..NA 60 " 60 750 

' 
izACATECAS M EDJI.NA 60 " 60 750 

iTEPI: M EDJ\.NA 60 'º 60 "º ' 
\ PE.ORAS NEGRAS M EDJI..NA 60 " 60 750 

jTJ..AXCALA. M EDl\NA 60 'º 60 "º 
]C ELA.YA M EDl\NA 60 " 60 "º 
jF.CATEPEC M EDl\NA 60 'º 60 750 

j N SURGEN TES OF.CENT MEDl\NA 60 " 60 750 

[co NGRESO DELTRABA.:O M EDJI.NA 60 10 60 '" ' 
[HONCLOVA M EDJI..NA 60 " 60 "º 
jLA. PAZ B.CALlFORNJ\. SUR M EDJ\NA 60 " 60 750 

joAXACA M EDP.NA 60 " 60 "º 
¡cuERNAVACA M EOJI.NA 60 'º 60 "º 
jCIJDAD ACUÑA M EDJI.NA 6 0 " 60 "º 
jM O RELJI. M EDJI.NA 60 70 60 "º 
[TU X TIA GUTF.RREZ M ED 1'.NA 60 70 60 "º 
jPACHUCA M EOJ'.lNA 60 " 60 "º 
jTAM PI:O M EDJ'.lNA 60 " 60 "º 
jMATAMOROS M EOJ'.lNA 60 " 60 750 

jC ANCUN M ED:J\NA 60 " 60 "º 
1co .OBREGON H ED:J\NA 60 " 60 "º 
fH O N TERREY lI HED:J\NA 60 'º 60 "º 
[MAZATLA.N MEDP.NA 60 70 60 ,so 

[NOGALES M EDP.NA 60 " 60 ,so 

)LOSMOCHE M EDP.NA 60 " 60 750 

jREYNO SA M EDJ'.lNA 60 70 60 750 

!VERA.CRU Z M EOP.NA 60 'º 60 "º 
jM l<COAC M EDP.NA 60 " 60 "º 
[DURANGO H EDJI.NA 6 0 70 60 "º 
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AIIUEST•ts aot.iiRAros 

IOPOO 

750 '" 
"º 750 

"º "º 
"º "º 5 00 

,so ,so 

'" "º 
'" " º 
'" 750 

"º 750 1,000 

"º "º 
"º ,so 1,000 

"º "º 
'" "º 
'" 750 

'" 750 

750 "º 
"º ,so 1,000 

"º ,so 1,000 

"º "º 1,000 

,so 750 1,000 

"º ,so 1,000 

"º '" 
750 ,so 1.000 

,so '" 
"º '" 1,000 

,so ,so 1,000 

"º 150 1,000 

"º "º 1 ,000 

"º '" 1.000 

,so "º 1,500 

"º "º 1 ~ 

"º "º 11~00 
"º "º / 1,000 

"º ,so 

"º "º 
"º "º 1,500 

-~ 

J 

I 

ª' 1 1 fy 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 

No. IA-014P7R001-E375-2018 
RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

REG:ÓN NOMBRE DE U.. ET~UETA 

OC CDENTE QUERETARO 

METRO PO LII'AN A VALL&O 

SURESTE VJLIAHERM OSA 

OCCD ENT E: EEDERA LlSM O 

OCCDENTE LEDN 

CENTRO TOLUCA 

N ORTE CU~CAN 

NORESTE TORROON 

M ETROPOLII'ANA PORTALES 

NORESTE SALTJLID 

OCCDENTE GUADAIAJA.RA 

CENTRO PUEBLA. 

OCCDENTE AGUASCALD1TES 

NORE.STE SAN LU:BPOTOSI 

M ETROPOLll'ANA TIA IN EPAN TI.A 

M ETROPOLll'ANA ZARAGOZA 

NORESTE MONTERREY 

NORTE CD . .JJAREZ 

SURESTE M ERDA 

NORTE CH1iOAHUA 

NORTE HERM O SlLLO 

NORTE M EXI:ALI 

NORTE TilJANA 

MERCADO TECN lA. 

-.,. 
/ 

I 

·-

, 

y 

ANEXO 13-B 
ÓRDENES DE TRABAJO-TRES ORDENES DE TRABAJO 

PRIMERA ORDEN 

-, 
IOC~AS usa ·s ClrdfDROS 

DUl'EllTADOR 

ENTREGA ESPECli\L 
CLASFX:AC:Ó?l 

7,000 7,500 7.000 10.000 
DE SUCU:RSAL 

GRANDE 1 80 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 1 80 180 180 650 

GRAN DE 180 180 180 650 

GRAN DE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 1 80 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRAN DE 180 180 180 650 

GRAN DE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

GRAN DE 180 180 180 650 

GRAN DE: 180 180 180 650 

GRANDE: 180 180 180 650 

GRANDE 180 180 180 650 

Se entrega en l'lsutgentes Pi.o 4 CH I: A 20 24 20 230 

1 poo 7 ~ºº 1 poo 50,000 
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AMTIUTII.Ú BOLDM.ros 
TA lt.-:TOl'IU D i. 

LU.llU,D 

10,000 10.000 100,110(1 

1,885 1 ,885 

1,885 1,885 

1,885 1,885 1,500 

1,885 1,885 

1,885 1,885 

1,885 1,885 

1,885 1,885 2,500 

1,885 1,885 1,500 

1,885 1,885 

1,885 1,885 2,500 

1,885 1,885 

1,885 1,885 

1,885 1,885 

1,885 1,885 2,500 

1,885 1,885 

1,885 1,885 

1,885 1,885 2,500 

1,885 1,885 2,500 

1,885 1,885 

1,885 1,885 2,500 

1,885 1,885 3,000 

1,885 1,885 3,000 

1,885 1,885 3rr 
1,825 1,825 / o 

aopoo ao poo , / s2poo 

I 

( 
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RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 
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REG:ÓN 

CENTRO 

CENTRO 

CENTRO 

CENTRO 

METRO PO LlI'ANA 

SURESTE 

SURESTE 

CENTRO 

NORTE 

SURESTE 

OCCDENTE 

OCCDENTE 

METRO PO LII'ANA 

CENTRO 

CENTRO 

NORESTE 

METRO PO LII'ANA 

CENTRO 

NORTE 

SURESTE 

NORESTE 

SURESTE 

METROPOLII'ANA 

OCCDENTE 

SURESTE 

SURESTE 

SURESTE 

ANEXO 13-B 
ÓRDENES DE TRABAJO- TRES ORDENES DE TRABAJO 

SEGUNDA ORDEN 

ffiAZADAS TAZAS TDIXOS CLlfDROS 

CUSJF:CACD ll 
NOHB REDELA ETJ;;!O'ETA ENTREGA ESPEC~L 

O E SUCURSAL ·- UN .... •o.ooo 

TlZAYUCA CHI:A 15 15 25 

SALNA CRUZ : CHI:A 15 15 25 

IERMA ' ! CHI:A 15 15 25 

TEZIJTIAN fse ent:IEga en PU EBIA CH:CA 1 5 1 5 25 

MODULO SAT \se entrega en PORTALES CH:CA 15 15 25 

PO ZA R:CA CHI:A 15 15 25 

CO ZUM EL CH:CA 1 5 1 5 25 

CHlLPANCNGO CHI:A 1 5 1 5 25 

GUAYMASEMPAIME \se enttega en H ERM O SILW CH:CA 15 15 25 

CHETUMAL CH:CA 15 1 5 25 

ZAMORA CH:CA 15 15 25 

IAZARO CARDENAS CH:CA 15 15 25 

PIAZA OEIA REPUBLI:A CH:CA 15 15 25 

TUXTEPEC CH:CA 1 5 15 25 

CUAUTIA CHI:A 15 15 25 

CD VALLES CH I: A 15 15 25 

TEXCOCO CH:CA 1 5 1 5 25 

TEHUACAN CH:CA 1 5 1 5 25 

IDSCABOS CH:CA 1 5 1 5 25 

CD DELCARM EN CH:CA 15 15 25 

ERESN 1LLO CHI:A 1 5 1 5 25 

XAIAPA CHI:A 1 5 1 5 25 

CU AUTII'IAN Se entiega en TIAW EPAN TIA CH:CA 15 15 25 

URUAPAN CHI:A 15 15 25 

CO RDO BA CHI:A 15 15 25 

PIAYA DELCARM EN CHI:A 15 15 25 

COATZACOAI.COS CHI:A 15 1 5 25 

ANTIE.S'l'lú:s BOLt:RAFOS 
TAR.rfONESDE 

U:.O.LTAD 

1 

,o: .oco "- 100,000 

230 230 

2 3 0 2 3 0 

2 3 0 23 0 

230 2 3 0 

230 2 3 0 

2 3 0 230 200 

2 3 0 23 0 300 

2 3 0 2 3 0 3 00 

2 3 0 230 3 00 

2 3 0 230 3 00 

2 3 0 230 300 

230 230 300 

2 3 0 2 3 0 300 

230 230 300 

230 230 300 

230 230 300 

230 230 

230 2 3 0 300 

230 230 300 

230 230 300 

230 230 3 00 

230 230 300 

230 230 

230 2 3 0 3 00 

230 230 300 

230 230 300 

230 230 300 

' /n NORESTE CD VI:TORJ.\ CHI:A 1 5 1 5 25 230 230 300 

SURESTE TAPACHUIA CHI:A 15 1 5 25 230 230 3 00 

OCCDENTE MAN ZAN 1LLO CHI:A 1 5 15 25 230 230 00 

OCCDENTE SAN .:xJAN DELRD CHI:A 15 15 25 230 23 0 'e ,o 

NORESTE NUEVO IAREDO 

NORTE DELI: J.\S 

METROPOLII'AN A CHAI.CO 

CHI:A 1 5 1 5 25 

Se entrega en CH HUAHUA CHI:A 1 5 15 25 

CHI:A 1 5 1 5 25 
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REGDN 

METRO PO Lll'ANA 

SURESTE 

OCCDENTE 

CENTRO 

NORTE 

OCCDENTE 

NORESTE 

OCCDENTE 

NORESTE 

OCCDENTE 

NORESTE 

CENTRO 

OCCDENTE 

METRO PO Lll'AN A 

METRO POL1I'ANA 

METROPOLil'ANA 

NORESTE 

NORTE 

CENTRO 

CENTRO 

NORESTE 

OCCDENTE 

SURESTE 

CENTRO 

NORESTE 

NORESTE 

SURESTE 

NORTE 

NORESTE 

NORTE 

NORTE 

NORTE 

NORESTE 

SURESTE 

METROPOLII'ANA 

V NORESTE 

ANEXO 13-8 
ÓRDENES DE TRABAJO- TRES ORDENES DE TRABAJO 

SEGUNDA ORDEN 

rll.AU,DJ,.S TAZAS TDUIOS Clt.llllllOS 

CIASTI:ACDN 
N OM BREDELA ET~UE'l'A ENTREGA ESPEC1'.L 

OESUCURML 
.... .... ..... UIN 

COAPA M EDJ:lNA ,¡ 40 50 

CAM PEX:HE MEDANA 52 40 50 

COLliA M ED:1%.NA 52 40 50 

ACAPULCO M ED:P.NA 52 40 50 

ENSENADA M ED:P.NA 52 40 50 

RAPUATO M EDl\NA 52 40 50 

GOM EZ PAIACD M EDJ\NA 52 40 50 

PUERTO VALIARTA M EDl\NA 52 40 50 

ZACATECAS M EDJ\NA 52 " 50 

TEPX: M EDJ:I.NA 52 40 50 

PEORAS NEGRAS M ED:JI.NA 52 40 50 

TLAXCAIA M ED:I\.NA 52 40 50 

CELA YA M EDJ\NA 52 40 50 

ECATEPEC MEO JI.NA 52 40 50 

ll SURGEN TES O F.CEN T M EDJl.NA 52 40 ,o 

CONGRESO DELTRABA.l) M EDl\NA 52 40 50 

M ONCIDVA M EOl\NA 52 40 50 

IA PAZ B.CALJEORNJ\ SUR M EDJ\NA 52 40 50 

OAXACA M EDJ\NA 52 " 50 

CUERNAVACA M EDJ\NA 52 40 50 

CJJDAD ACUÑA M EDJ\NA 52 40 50 

M ORELJ\ M EDJ\NA 52 40 50 

TUXTIA GUTERREZ M EDJ\NA 52 40 50 

PACHUCA M EDJ\NA 52 40 50 

TAM P:I:O M EDJ\NA 52 40 50 

MATAMOROS M EDJ\NA 52 40 50 

CANCUN MEDJ\NA 52 40 50 

CD.OBREGON M EDJ\NA 52 40 50 

M ONTERRE'i Ir M EDJ\NA 52 40 50 

M AZATIAN M EDJ\NA 52 40 50 

NOGAIES MEDJ\NA 52 40 50 

LOS MOCHE M EDJ\NA 52 40 50 

REYNOSA M EDJ\NA 52 40 50 

VEAACRUZ M EDJ\NA 52 40 50 

M :D<COAC M ED:ilr.NA 52 40 50 

DURANGO M EDJ\NA 52 40 50 
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AIITIESTP.l:s IIOLi.lV.FOI 
TAR.::L"TOIIESDE 

u:ALTAD 

n,ooo 
.,_ 

1011.000 

750 750 

750 750 1,000 

75 0 750 1,000 

75 0 750 500 

750 750 500 

750 750 500 

750 750 300 

750 750 1,000 

750 750 1.000 

750 750 1.000 

750 750 1 ,000 

750 150 1.000 

750 750 1.000 

750 150 

750 150 

750 150 

750 150 1,000 

150 150 1,000 

750 750 1,000 

750 150 1.000 

750 150 1,000 

750 150 1,000 

750 150 1.000 

150 150 

750 150 1,000 

750 750 1.000 

750 150 1,000 

750 150 1,00 0 

75 0 750 1.000 

150 150 1 ~ 

) 750 1 o fi .ooo 

750 1 O / 1,500 

750 1. 1,000 

750 15 j 1,500 

750 mí 
750 750 \ 1,500 

\ 
V 

/ 
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REG D N 

OCCDENTE 

METROPOLil'ANA 

SURESTE 

OCCDENTE 

OCCDENTE 

CENTRO 

NORTE 

NORFSTE 

METROPOLil'ANA 

NO RESTE 

OCCDENTE 

CENTRO 

OCCDENTE 

NO RESTE 

M ETROPOLII'ANA 

METROPOL1I'ANA 

NO RESTE 

NORTE 

SURESTE 

NORTE 

NORTE 

NORTE 

NORTE 

ANEXO 13-B 
ÓRDENES DE TRABAJO- TRES ORDENES DE TRABAJO 

SEGUNDA ORDEN 

FRAIADAS u,u.s TD\MOS CL:NDROS 

., .-._ ' ' '"''( 

CLASFX:ACDfl 
NO M B RED E IA ET ]2 UETA ENTREGA ~ PEC~L 

DE SUCURSA L 
5~00 .... ·- ..... 

QUERETARO GRANDE ll5 110 1 00 65 0 

VALLFJJ GRANDE 135 110 1 00 650 

VILIAHERM OSA GRANDE 135 11 0 1 00 650 

EEDERALEMO GRANDE 135 11 0 1 00 650 

LEON GRANDE 135 11 0 1 00 650 

TOIDCA GRAN DE 135 11 0 1 00 650 

CU LilCAN GRANDE 135 11 0 1 00 6 50 

TO RRF.O N GRANDE 135 11 0 1 00 650 

PO RTALE.S GRANDE 135 11 0 1 00 650 

SALTLI.O GRANDE 135 11 0 1 00 650 

GUADAIAJ!\RA GRANDE 135 11 0 1 00 650 

PUEBIA GRANDE 135 11 0 1 00 650 

AGUASCALENTES GRANDE 135 11 0 1 00 650 

SAN WE POTOSI GRA.NDE 13 5 11 0 1 00 65 0 

TIAIN EPANTIA GRANDE 13 5 11 0 1 00 650 

ZARAGOZA GRANDE 135 11 0 1 00 65 0 

MONTERREY GRANDE 135 11 0 1 00 650 

CD .,JJAREZ GRANDE 135 110 1 00 65 0 

MERD A GRANDE 1 35 11 0 1 00 65 0 

CHJfUAHUA GRANDE 135 11 0 1 00 650 

H E.RM O S 1LI.O GRANDE 135 ll O 1 00 65 0 

MEX:CALI GRANDE 135 11 0 1 00 65 0 

TIUANA GRANDE 135 11 0 1 00 65 0 

MERCADO TECN :11. Se entrega en bsutgentes Piio 4 CHI:A 13 20 50 50 

AllTl&STRts 

80JIGe 

1,885 

1,885 

1,885 

1,8 8 5 

1,885 

1,885 

1,885 

1,885 

1,885 

1 ,8 85 

1,885 

1,8 8 5 

1,8 8 5 

1,885 

1,88 5 

1,885 

1,885 

1,885 

1,885 

1,885 

1,885 

1,885 

1,885 

1,8 2 5 

'l' OTA L 5 ,500 4,500 5,000 1 5,000 80,000 
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BOLi.ltAFOS 
T All.ETOtlESDf: 

LD,LTA D 

I DJ) 01 100,000 

1,885 

1,885 1,50 0 

1,885 1 ,5 00 

1,885 1,500 

1,885 

1,885 

1,885 2,5 00 

1,885 1,500 

1,885 2,50 0 

1,885 2,50 0 

1,885 2,50 0 

1,885 

1,885 3,0 00 

1,885 2 ,5 00 

1,885 

1,88 5 

1,885 2 ,5 0 0 

1,885 2 ,5 0 0 

1,88 5 3 ,0 00 

1,88 5 2 ,500 

1,885 3,0 00 

1,885 3 ,000 

1,885 3,0 00 

1,825 o 

80,000 78,700 
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REGDN 

OCCDENTE 

SURESTE 

OCCDENTE 

OCCDENTE 

NORTE 

NORESTE 

NO RESTE 

OCCDENTE 

CENTRO 

OCCDENTE 

NO RESTE 

NORESTE 

NORTE 

SURESTE 

NORTE 

NORTE 

NORTE 

NORTE 

ANEXO 13-B 
ÓRDENES DE TRABAJO- TRES ORDENES DE TRABAJO 

TERCERA ORDEN 

CLASJFJ:AC:ÓN 
NOM BREDELA ET:QUETA ENTREGA ESPECJAL 

DE SUCURSAL 

QUERETARO GRANDE 

VlLlAH ERM OSA GRANDE 

EEDERAL:SM O GRANDE 

LEON GRANDE 

CULJ!'.\CAN GRANDE 

TORREON GRANDE 

SALTJLW GRANDE 

G UADAIAJA.RA GRANDE 

PUEBIA GRANDE 

AGUASCALJEN TES GRANDE 

SAN LU:S POTOSI GRANDE 

MONTERREY GRANDE 

CD .JUAREZ GRANDE 

M ERDA GRANDE 

CHJIUAHUA GRANDE 

HERM OSJLW GRANDE 

M ElCCALI GRANDE 

TDUANA GRANDE 

TOTAL 
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CL2lDROS 

80,000 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 

585 / 

I 

1o f 30 

I 
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ANEXO 14 

MANIFESTACIÓN DE QUE CUENTA CON PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO Y SUFICIENTE PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

____ de ____ de _____ _ 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
Presente. 

Yo C. _________________ en mi carácter de 
____________ (Carácter que ostenta quien otorga el poder) de la 

(Nombre de la empresa licitante), según se acredita en el 
Testimonio Notarial o instrumento jurídico No. _______ de fecha __________ _ 

otorgado ante el Notario Público No. __________ de la Ciudad de -------~ 
manifiesto que mi representada cuenta con personal técnico especializado y capacitado en el ramo; 
técnicas, procedimientos y equipos suficientes, adecuados y disponibles a fin de garantizar que la 
prestación del servicio objeto de esta invitación sea con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida, 
comprometiéndome a desarrollarlo a satisfacción de la Convocante, por lo que en caso de resultar ganador 
realizaré la prestación del servicio, durante la vigencia del contrato, por mi cuenta, cargo y riesgo conforme 
a las condiciones descritas en el Anexo 13 Características Técnicas del Servicio. 

A t e n t a m e n t e, 

Nombre, Cargo y Firma del Representante Legal 

Nota: el presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime co 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 
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ANEXO 15 

MODELO DE CONTRATO. 

{EL PRESENTE FORMATO SE AJUSTARÁ CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES, A LA .PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA GANADORA, ASÍ COMO A LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES). 

CONTRATO No. l-SD-2018-_ 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN, ENTREGA NACIONAL 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL INSTITUTO 
FONACOT REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA, LA EMPRESA DENOMINADA ___ __, REPRESENTADA POR ____ --J 

EN SU CARÁCTER DE ____ _, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado, es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, en virtud a lo establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los términos y condiciones 
de este contrato como se desprende de la escritura pública número 212, 692 de fecha 29 de julio de 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hernández, Notario Público número 35 de la Ciudad de México, I 
instrumento que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el folio número 82-7-01082014-115726, el día 1º de agosto del 2014, con fundamento en los artículos 24 y 
25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la fracción IX del artículo 49 de ,1-, 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. ~ . -

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación de diversos servicios, entre los cuales se 
encuentra el servicio de empaquetado, etiquetado, recolección, entrega nacional para la distribución de 
artículos promocionales. 
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1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR mediante el procedimiento 
de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica Nacional No. IA-014P7R001-EXXX- 2018, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 fracción 11, 26 bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 29, 36 segundo párrafo y 43 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 77 y 78 de su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables en la materia, y así como al fallo emitido con fecha_ de __ de 2018. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles 
suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 34701 denominada "Fletes y Mudanzas", 
y cuenta con suficiencia presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número DICP-SP-
2018-122 de fecha 18 de junio de 2018, emitido por la Dirección de Integración y Control Presupuesta! del 
INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su representada el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P . 06760, 
Ciudad de México. 

11. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su representada se constituyó como una Sociedad --~ conforme a las leyes mexicanas, como 
consta en la escritura pública número --~ de fecha _ de __ de _, otorgada ante la fe del Lic. 
____ _, Titular de la Notaría Pública número del -----~ cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio del __ __, en el folio mercantil número ___ _ 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ____ _ 

11.3. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, bajo la clave ___ _ 

11.4. Que cuenta con poder suficiente para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo establecido en la 
escritura pública número --~ de fecha _ de __ de __, otorgada ante la fe del Lic. ---- '-' 
Titular de la Notaría Pública número del-----~ facultades que bajo protesta de decir verda , no 
le han sido revocadas ni modificadas a la presente fecha y en este acto se identifica con---- - +-

11.5. Que su representada cuenta con los recursos humanos especializados y con la experiencia técnica nec ria, así 
como con recursos financieros, tecnológicos, materiales y técnicos suficientes para proporcionar el servicio 
materia de este contrato. 

11.6. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de confo midad 
con las disposiciones fiscales, en especial con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Así ismo 
que presentó su solicitud de opinión a través de la página de Internet del SAT, sobre el cumplimie to de 
obligaciones fiscales como lo establece la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 20 
sentido __ 
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11.7. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones laborales en observancia a lo dispuesto 
por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión 
de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de febrero de 2015, de conformidad con el documento emitido por Instituto Mexicano 
del Seguro Social en el que se emite la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social en sentido ___ . 

11.8. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, en observancia a lo dispuesto por el "Acuerdo del H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que 
se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de 'descuentos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, 
de conformidad con el documento emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, de fecha--~ en el que se emite la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de aportaciones patronales y entero de descuentos en sentido __ . 

11.9. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios o accionistas que ejercen control 
sobre su representada, desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, en los términos del 
artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como que la empresa y 
ninguno de sus socios se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo· de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas fís icas que forman parte del PRESTADOR se encuentre en los 
supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente 
de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

11.10. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra cla · · a como 
________ empresa, de conformidad con lo establecido en el Artículo 3, frac ió 11 de la Ley p a 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y e Artículo 34 de 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.11. (Que su representada tiene su domicilio en _____ _, mismo que señala para los fin 
c¡iel presente contrato. , 

111 . AMBAS PARTES DECLARAN: 

r 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, únicament se asignan 
para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se consideran como interpretación de . 
condiciones del texto de este contrato. 
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111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan que las facultades con 
que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por lo que están conformes en 
obligarse de acuerdo ·a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y éste se obliga a llevar a cabo 
el servicio de empaquetado, etiquetado, recolección, entrega nacional para la distribución de artículos promocionales; 
de conformidad con las cantidades, descripción, especificaciones y entregables contenidos en el ANEXO 1 "Características 
Técnicas del servicio" , anexo que se agrega al presente contrato, el cual una vez rub_ricado por las partes, formará parte 
integrante del mismo; para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su experiencia y capacidad, dedicándole todo el tiempo 
que sea necesario. 

SEGUNDA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios objeto del presente 
contrato, los precios unitarios que se detallan en la "Propuesta Económica" del PRESTADOR que como ANEXO 11, se 
agrega al presente contrato,' el cual una vez rubricado por las partes formará parte integrante del mismo. 

Los precios son ·en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación contractual, debiendo 
incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del servicio que requ iere el 
INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no 
proporcionados. 

TERCERA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamente devengados a que se refiere 
el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR la cantidad de$ ____ ( ______ _ 
pesos, 00/100, Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado, en términos de la "Propuesta Económica" del 
PRESTADOR. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR deba efectuar en su caso 
por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en q 
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. 

Para que la obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil sigui 
prestación de los servicios, la documentación -completa y debidamente requisitada para realizar el trámite d pago, 
misma que ampare el 100% de los servicios proporcionados, consistente en entregables y de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir comprobantes 
digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el PRESTADOR pondrá a disposición del INST TO 
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FONACOT en archivo XML (archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera adicional 
entregará la representación de las facturas electrónicas en un documento impreso en papel, estas últimas debidamente 
selladas y firmadas por el Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que 
en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que antecede, por envío de cada una 
de las ordenes de trabajo y que hayan sido concluidos a plena satisfacción de la Subdirección General de Desarrollo de 
Negocios, Productos e Investigación de Mercados, a través del programa de cadenas productivas o depósito 
interbancario a la cuenta número_, CLABE ____ __, que el PRESTADOR tiene a su favor en el Banco ___ _, 

sucursal--~ ----~ dentro de los 20 (veinte) días naturales, posteriores a la presentación del comprobante o 
comprobantes fiscales a que se hizo referencia en el párrafo anterior. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos comprobantes deben de 
cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 
"Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara 
dicha factura y contar con el visto bueno de la Subdirección General Comercial. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta cláusula, siempre que 
dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

QUINTA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR deberá entregar lo 
siguiente : 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación de dichos comprobantes 
en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales respectivos, en la que indique la descripción 
del servicio (referir los promocionales entregados conforme al presente contrato), cantidad, unidad de medida, 
precio unitario, impuestos y precio total y número de contrato que ampara dicha factura . Dichos comprobantes 
serán entregados en las oficinas del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 452, Col. 
Roma Sur, C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 5º piso, en la Subdirección General de 
Desarrollo de Negocios, Productos e Investigación de Mercados, así mismo deberá ser enviada a los correos 
electrónicos alejandro.landin@fonacot.gob.mx con copia a jezabel.bueno@fonacot.gob.mx. en un horario de 
labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a· viernes en días hábiles. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de Adquisicione Ar endamiento 
y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar el plazo a que hace referencia el p i er párrafo del 
artículo 51 de la Ley mencionada, se tendrán como recibidos los comprobantes fiscales cit os en el inciso 
anterior que reúnan los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADO los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, conform a los t'e 
del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de lo 
que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de los comprobantes fis ales, previa 
prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá 
su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en dichos comprobantes 
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reúnan los requisitos fiscales correspondientes; tramitar el pago de esos comprobantes fiscales y realizar el 
pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que los 
comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o deficiencias, el 
INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al 
PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado 
escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEXTA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo, y hasta 
el 31 de diciembre del 2018, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple transcurso del tiempo y 
terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. DEL CONTRATO. El PRESTADOR garantizará el cumplimiento del presente 
contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, tal como se refiere en la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, póliza de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en el ramo, 
conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
(INSTITUTO FONACOT), por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total del presente contrato, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado y deberá estar vigente hasta la total aceptación del INSTITUTO FONACOT respecto 
de la prestación de los servicios, debiéndose obtener la cancelación correspondiente, según lo previsto en la fracción 111, 
del artículo 85 del Reglamento de dicha Ley. 

Esta garantía permanecerá bajo custodia del INSTITUTO FONACOT y su devolución se hará a través de Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante autorización por escrito, una vez que se hayan satisfecho las 
obligaciones materia de contratación a cargo del PRESTADOR, en los términos y condiciones establecidos. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, la póliza de fianza correspondiente deber 
en su texto, como mínimo, las siguientes previsiones : 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a las estipulaciones contenidas en el contrato celebra o entre 
_____ y el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, deri ado del 
procedimiento de Invitación Nacional a Cuando Menos Tres Personas Mixta No. IA-014P7R001-E_- 018. 

b) Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obli 
contractuales, para lo cual se requerirá la respectiva manifestación expresa y por escrito del IN 
FONACOT. 
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c) Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará 

vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substanciación 
de todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que 
quede firme. 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas, para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro 
de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, 
quedando a elección del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, debiéndose 
atender pa ra el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que medie aviso, su 
consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en caso de que el 
INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se hará exigible de inmediato 
sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el 
INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante autoridad competente. 

OCTAVA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE ~UMPLIMIENTO. La fianza a que se refiere la cláusula que antecede será 
cancelada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que 
el PRESTADOR demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; para 
cancelar la fianza será indispensable la constancia de cumplimiento total de las obligaciones, donde conste la 
manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT en ese sentido, con fundamento en el artículo 103, fracción 
1, inciso b, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO FONACOT a responder por los 
daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza 
que puedan derivar directamente de defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no 
sean objeto de penalización . 

. . 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del present 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para la 
operación y supervisión continua de los servicios. 

DÉCIMA PRIMERA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el INSTITUTO FONACOT a res 
de la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
términos señalados en el presente contrato, en lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio 
Sector Público y/o en la legislación aplicable. 
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El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico especializado en el ramo, 
herramientas, procedimientos, refacciones técnicas y equipos adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de 
garantizar que los servicios objeto del presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia 
requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, 
supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los servicios que se compromete 
a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR de las obligaciones y responsabilidades contraídas 
en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este 
contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin 
costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO FONACOT queda 
facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para la mejor prestación del SERVICIO, las cuales serán 
atendidas de inmediato por el PRESTADOR. 

DÉCIMA TERCERA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la contratación de 
los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según corresponda, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA CUARTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El PRESTADOR no podrá en forma alguna 
subcontratar el servicio objeto del presente contrato, así como tampoco deberá ceder ni transferir en forma total o 
parcial los derechos y obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR, conforme a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LUGAR, HORARIO Y PLAZO DE LA RECOLECCIÓN Y ENTREGA. El PRESTADOR se obliga a empaquetar, 
etiquetar, recolectar y enviar los artículos promocionales 2018, cubriendo al 100% en las distintas oficinas, sucursales, 
direcciones y/o representaciones del Instituto FONACOT, en los ANEXOS 1-A y 1-B a nivel nacional y local conforme a las 
órdenes de trabajo. 

El PRESTADOR tendrá que realizar tres recolecciones en la dirección que se indique en las órdenes de trabaj 
que se mencionan en el punto l. Características del servicio del ANEXO 1, los envíos y entregas serán nivel lo 
en cada una de las oficinas, sucursales, direcciones y/o representaciones del INSTITUTO FONACOT. 
Los artículos promocionales deberán de entregarse en días y horas hábiles de acuerdo con las órdenes e servicio y 
dentro de los horarios de cada lugar, establecidos en el ANEXO 1-A. 

La primera orden de trabajo se le entregará al PRESTADOR al día hábil siguiente de la notificación del fallo, in ·cando las 
fechas y domicilio donde comenzará con el empaquetado, etiquetado y las fechas para la recolección con el fin de 
cumplir con los meses estipulados para la entrega de promocionales, por lo que el PRESTADOR deberá haber e tregado 
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al 100% los promocionales conforme a cada orden de trabajo, debiendo realizar el servicio dentro de los siguientes 
plazos: 

lra entrega- agosto 
2da entrega - entre septiembre y octubre 
3ra entrega- en noviembre 

La totalidad de los artículos promocionales de cada orden de trabajo una vez empaquetados y etiquetados deberán 
entregarse máximo en 15 días hábiles a partir de la fecha d.e recolección en el domicilio que se indique en las órdenes 
de trabajo. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el monto del contrato o la cantidad de los servicios, 
siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos 
o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer trimestre del ejercicio 
fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación regular del INSTITUTO FONACOT, de 
conformidad con lo establecido el artículo 92 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y último párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría . 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y primer párrafo del artículo 96 de 
su Reglamento, en caso de atraso en el cumplimiento de la entrega de los servicios objeto del presente contrato, el 
PRESTADOR queda obligado a pagar por concepto de penas convencionales las siguientes : 

• Se aplicará un monto equivalente al 2% por cada día natural de atraso del costo del servicio de envío que 
corresponda con respecto al plazo de entrega estipulado en la orden de trabajo correspondiente. 

• Se aplicará un monto equivalente al 1% por cada día natural de atraso por el incumplimiento en el emíl 
de acuerdo a lo estipulado en el ANEXO l. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al PRESTADOR 
pena a la que se hizo acreedor, ind icando el número de días de atraso, así como la base para su cálculo y el 
se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles co 
partir de la fecha de recepción de la notificación7 a través de referencia bancaria que se genera el mismo día e 
efectuará el pago la cual será proporcionada por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de tal suerte que 

I/as que conteng~a

1

n cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la penalización seCfolajustará a pesos a 
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la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos 
a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del contrato, es decir del 
10% (diez por ciento) antes de LV.A. del importe total del contrato, de conformidad con el Artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento. 

En el entendido de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización, ni la contabilización 
de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de 
que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo 
establecido en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA OCTAVA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el 53 Bis de Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento aplicará al PRESTADOR deductivas 
por concepto de deducción al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que incurra el 
PRESTADOR respecto a las partidas o conceptos que integran el presente contrato, de conformidad con lo siguiente: 

• Se aplicara el 3% sobre el costo del envió por cada día natural que transcurra en que no se reintegre algún 
artículo robado, extraviado y/o dañado en el plazo y condiciones que establece en el ANEXO L 

Para el pago de las deductivas, el Admin istrador del Contrato informará por escrito al PRESTADOR el cálculo de la 
deductiva a la que se hizo acreedor, por el incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido el prestador de 
servicios. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles contados a 
partir de la fecha de recepción de la notificación7 a través de referencia bancaria o a través de escrito de aceptación 
en el que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondiente. 

La acumulación de dicha·s deducciones no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del contrato, es decir 
del 10% (diez por ciento) antes de LV.A. del importe total del contrato. 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el PRESTADOR 
incumpla a cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT 
facultad potestativa para rescindir el presente contrato. 

La aplicación de la garantía.de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones contractuale 
imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves al INSTITUTO FONACOT, o bien, 
información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del contrato o durante la vigencia del mis 
acreedor a las sanciones establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y S 
Sector Público. 
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VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo pr~visto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste 
deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
INSTITUTO FONACOT. 

En caso de rescisión del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los pagos progresivos que 
haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto 
del anticipo no amortizado y pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta responsabilidad podrá nombrar 
los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la prestación del servicio materia del presente contrato, en el 
entendido de que asumirá responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios 
que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, especialistas o técnicos para 
llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y 
cada una de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO FONACOT, 
obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, 
reconociendo expresamente el PRESTADOR que es el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de cualquier reclamación que 
se presentare en su contra derivada de su relación contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el 
INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o técnicos, sufran ac · s 
de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilid , dejando 
libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga en el supuesto de que para la prestación del servicio objeto de este co rato, requiera 
del uso intensivo de mano de obra y que ésta implique un costo superior al treinta por ciento del monto tot 
contrato, cumplirá durante la vigencia del mismo, con la inscripción y pago de cuotas ante el Instituto 
Seguro Social, por lo que de manera bimestral entregará al INSTITUTO FONACOT, las constancias de cump miento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas por este últ mo, a causa 
de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente cláusula . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del presente ntrato, sin 
responsabilidad R ra el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 
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A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en el presente contrato, o sin motivo justificado no acata 
las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato. 

D) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del presente contrato. 

F) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios 

contratados. 

G) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

H) Se declara en concurso mercantil o le sobreviniere una huelga o por cualquier causa análoga. 

1) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente contrato y en su anexo. 

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCIS.IÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del PRESTADOR a 
cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará rescindible en cualquier momento y sin 
necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en 
alguna de las causales previstas para tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será necesario que 
acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo 
previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su 
Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los argumento 
que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente fundada, 
comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días siguientes a lo señalado en el punto 1; y, 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer consta los pagos 
que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios recibidos hasta el mom nto de la 
rescisión. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere prestac ón de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del I STITUTO 
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FONACOT de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales 

correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 
supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto 
se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato, 
resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio 
fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, 
previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fisca l vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado anticipadamente 
el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por 
convenir a los intereses del INSTITUTO FONACOT así lo determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADO 
no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y 
directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un plazo 
contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o de la suspensión del servicio; 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del Reglam nto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán pagados dentro de un término que n podrá exceder 
de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arre 
Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del servicio contratado, el INSTITUTO FONACOT 
proporcionará al PRESTADOR toda la información y documentación necesaria para el debido desempeño de sus 
funciones, misma que el PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

Toda la documentación que con motivo del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT entregue al PRESTADOR, así como 
toda la información que el PRESTADOR desarrolle, será propiedad exclusiva del INSTITUTO FONACOT, considerándose 
esta información como confidencial y privilegiada, por lo que estará protegida en todo momento como secreto industrial 
en términos de la Ley de la Propiedad Industrial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
debiendo el PRESTADOR guardar la secrecía y confidencialidad sobre la misma, obligándose a no usarla, copiarla, 
transmitirla o divulgarla a terceros sin consentimiento expreso y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA SEXTA. UTILIZACION DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Con la información que sea proporcionada al 
PRESTADOR, éste se obliga a: 

a) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo del servicio, únicamente para prestar el 
objeto de este contrato. 

b) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las personas que dentro 
de su propia organización se encuentren autorizadas para conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas 
personas puedan hacer de la misma. 

c) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

d) No revelar-a ningún tercero la información sin la previa autorización por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

e) Una vez concluida la vigencia del presente contrato, el PRESTADOR entregará al INSTITUTO FONACOT todo el 
material y copias que contenga la información confidencial recabada o que le haya sido proporcionada por el 
INSTITUTO FONACOT, así como la documentación e información proporcionada, conocida, desarrollada u 
obtenida con motivo del desempeño de sus actividades materia de contratación . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la vigencia del contrato 
sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO FONACOT podrá suspender la prestación del 
ser.vicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR tendrá 
de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure esta suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 5 (cinco) días nat 
término podrá inicia rse la terminación anticipada de este contrato, previa solicitud del Administrador del 

VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por cualq 
o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles al 
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FONACOT, en la inteligencia de que, una vez superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar dicha situación al 
INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento estipuladas originalmente; igual 
procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla 
con el servicio en las fechas pactadas, procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la 
prestación de los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo 
la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 55 Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable que impida a las partes 
afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho evento se encuentra mas allá del control 
razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho 
acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia . Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el 
caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno de los siguientes 
eventos: 

i. · Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la realización de los 
servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la entrega sea causado por un caso 
fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del PRESTADO 

VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS V/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación total de los servi ios o las 
fechas parciales de cumplimiento de los entregables, podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: ~ 

r 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el PRESTADOR notifique el evento 
al Administrador del Contrato, y solicite por escrito la prórroga ante el INSTITUTO FO ACOT 
inmediatamente o previo al vencimiento de la fecha que corresponda al cumplimiento de la obli ación, 
acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho evento actualiza los supuestos de caso 
fortuito o fuerza mayor. 
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PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 
B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO FONACOT ordena al 

PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u omisión del 
INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el PRESTADOR notifique el evento al 
Admin istrador del Contrato, solicite por escrito la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, 
inmediatamente o previo al vencimiento de la fecha que corresponda, acompañando las pruebas que 
permitan acreditar que el evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la solicitud, así como los 
razonamientos y documentación comprobatoria que presente el PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o 
no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
del PRESTADOR, la prórroga será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. Martín Alejandro Landin Boyer, en su carácter de 
Subdirector General de Desarrollo de Negocios, Productos e Investigación de Mercados, será el encargado de vigilar y 
administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepanc;ia entre la convocatoria del proceso 
de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, de los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO 
DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En 
principio, la solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se 
resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y I 
Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT, con 
fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier momento, presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública la solicitud de conciliación, en caso de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato, conforme al procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de interpretación y cum 
presente contrato, las partes se someten a las leyes, particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamien 
del Sector Público; a la Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y a sus respectivos Regla me s; al Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; así como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal al INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, as como a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero q 
de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 
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RELATIVA A LA: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMPAQUETADO, ETIQUETADO, RECOLECCIÓN Y ENTREGA NACIONAL 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES" 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y LO FIRMAN POR 
TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA __ DE __ DE 2018, 
QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

LIC. FRANCISCO JAVIER VILLAFUERTE HARO 

APODERADO LEGAL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

LIC. MARTÍN ALEJANDRO LANDIN BOYER 

SUBDIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE 

NEGOCIOS, PRODUCTOS E INVESTIGACIÓN DE 

MERCADOS 

ÁREA CONTRATANTE 

MTRO. EDGAR GUILLERMO URBANO 

AGUILAR 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICOS GENERALES 

CONTRATO No. I-SD-2018-_ 

Visto bueno del área 
administrativa. _________ _ 

Elaboró: Lic. ______________ _ 

Supervisó: Lic. Dora Nava García_ 
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ANEXO 16 

FORMA DE REDACCIÓN DE LAS PÓLIZAS QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Indicación del número de contrato, así como del importe total garantizado con número y letra. 

Que es a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores; para garantizar por 
nombre de "licitante ganador" el fiel y exacto cumplimiento de todas las estipulaciones conferidas en el 
contrato, por el importe del 10% (diez por ciento) del monto máximo antes de LV.A., que se ejercerá en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y el cumplimiento de cada una de las obligaciones a su cargo, derivados de la 
Invitación por el monto de $ ________ (número y letra). 

Con relación a la redacción de la garantía se deberán transcribir las siguientes cláusulas: 

"Esta garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en 
razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia. 
Asimismo, esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el Instituto FONACOT otorgue prórrogas o 
esperas al prestador de servicio para el cumplimiento de sus obligaciones." 

"La vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla su objetivo, de forma tal que no podrá 
establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el 
cumplimiento de las obligaciones previsto en los contrato ó pedidos y actos administrativos. JI 

"La Institución de fianzas, acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución estab 
artículo 282 de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, para la efectividad de la 
procedimiento al que también se sujetará para el caso del cobro de intereses que prevé el artíc 
ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. JI 

"La presente garantía de cu~plimiento únicamente podrá ser liberada mediante escrito 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto FONACOT o por la Su 
Adquisiciones.'' 
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